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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

 
Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública 
restringida: 

No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

En su caso, detallar la 
dependencia parcial o 
total: 

No

 
 
 
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS1] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

F3676

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

 
Contrato de fideicomiso irrevocable No. F/3676 de fecha 12 de noviembre de 2018, celebrado por y entre 
Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; 
Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario, con la 
comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 
 
 
 
 

Nombre del fiduciario:

 

Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria

 
 

Fideicomitente:

 

Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V.

 

Clave de cotización:

VIVAACB
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Fideicomisarios en primer lugar:

Los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, representados en su conjunto a través del Representante Común

Fideicomisarios en segundo lugar:

Aeroenlaces Nacionales S.A. de C.V

Fideicomisarios en tercer lugar:

No Aplica.

Otros Fideicomisarios:

No Aplica.

Administrador del patrimonio del fideicomiso:

 
Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V.
 

Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a 
fideicomitir:

 
“Los términos utilizados con inicial mayúscula en este reporte tendrán los significados que se les atribuye en el Contrato de 

Fideicomiso/Suplemento/Prospecto”
 

El patrimonio del Fideicomiso está integrado principalmente por los Derechos de Cobro sobre el pago de 
cualquier cantidad debida de tiempo en tiempo por un Procesador de Tarjeta al amparo de los Contratos de 
Tarjeta. 
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Los Derechos de Cobro consisten en obligaciones de pago a cargo de los Procesadores de Tarjetas, derivadas 
de la liquidación de operaciones de venta de boletos y prestación de servicios ofrecidos por Aeroenlaces 
Nacionales y pagados con las tarjetas de crédito, débito y/o carnet.

 
Tipo de Valor Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBFs)
Número de Serie 19
Monto de Emisión $1,000’000,000.00 (mil millones 00/100 de Pesos M.N.)
Calificación HR A+ (E) de HR Ratings de México S.A. de C.V

 ‘A/M (e)’ de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I de C.V.
Plazo 5 años (3 años de gracia, 2 años de amortización)
Amortización Al vencimiento; sin embargo, se realizarán amortizaciones objetivo de forma 

lineal a partir del mes 37
Tasa de Interés TIIE28 + 218 bps

 

 

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo:

 
De conformidad con la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, a partir de la Fecha de 
Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Valores devengarán un interés bruto anual sobre 
su Valor Nominal y, en caso de que se realicen amortizaciones anticipadas sobre el Valor Nominal Ajustado 
de los Valores, que el Representante Común calculará con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación 
al inicio de cada Periodo de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que 
regirá precisamente durante el Periodo de Intereses de que se trate y que será calculado conforme a lo 
siguiente:

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 2.18% 
(dos puntos dieciocho por ciento) a la TIIE, o la que sustituya a ésta, a un plazo de hasta 29 (veintinueve) días. 
Una vez hecha la adición de la sobretasa se deberá capitalizar o, en su caso, hacer equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente, dada a conocer por el Banco de 
México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco 
de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la 
tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Valores, aquella que dé a conocer el Banco de 
México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) días.

Para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
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naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses hasta la Fecha de Pago correspondiente, 
el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

en donde:

TC = Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses hasta la Fecha de 
Pago correspondiente.

TR = Tasa de Interés Bruto Anual de hasta 29 días.

PL = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o de la tasa que la sustituya en días.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago correspondiente.

Los intereses que devengarán los Valores se computarán a partir de la Fecha de Emisión y, después de ésta, al 
inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar, 
deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses hasta la 
Fecha de Pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago que tenga lugar mientras los Valores 
no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

I = Interés bruto anual del Periodo de Intereses que corresponda.

VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de la totalidad de los Valores en Circulación.

TC = Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses hasta la Fecha de 
Pago correspondiente.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago correspondiente.

En caso que el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula para calcular el Saldo Insoluto de los Valores en Circulación:

SIt = SIt-1 – AMt

En donde:
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SIt = Saldo Insoluto de los Valores en la Fecha de Pago t.

SIt-1 = Saldo Insoluto de los Valores en la Fecha de Pago inmediata anterior.

AMt-1 = Monto de la amortización en la Fecha de Pago inmediata anterior.

t = 1, .. , n, donde 1 es la primera Fecha de Pago prevista en el Calendario de Pagos.

 
Para determinar el Valor Nominal Ajustado de los Valores por título en Circulación, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula:

VNAt = SIt / Nt

En donde:
 

VNAt = Valor Nominal Ajustado de cada Valor en circulación en la Fecha 
de Pago t.

 

SIt = Saldo Insoluto de los Valores en la Fecha de Pago t.  
Nt = Número de Valores en circulación en la Fecha de Pago t.  

 
 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el Periodo de Intereses, 
no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a cada Fecha de Pago que corresponda, dará a conocer a la CNBV (a través de STIV-2), a la 
BMV (a través del SEDI o cualquier otro medio que la BMV determine), al Fiduciario, a VivaAerobus y al 
Indeval por escrito o a través de los medios que estas determinen el importe de los intereses y/o principal a 
pagar y la Tasa de interés Bruto Anual capitalizada aplicable para el Periodo de Intereses correspondiente; en 
el entendido que, por lo que se refiere a una notificación de pago de principal, dicha notificación deberá de ser 
hecha por el Representante Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago 
que corresponda. Asimismo, con la misma periodicidad dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o 
cualquier otro medio que la BMV determine) y a la CNBV (a través de STIV-2), a la Fiduciaria y a 
VivaAerobus vía correo electrónico, la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada aplicable para el siguiente 
Periodo de Intereses respecto de los Valores que corresponda, así como el Valor Nominal o, en su caso, el 
Valor Nominal Ajustado de los Valores en Circulación y el Saldo Insoluto de los Valores por Título en 
Circulación. 
 
Los Valores dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que el Emisor 
hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 horas de ese día.

El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Valores.
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, este Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces estos, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, las constancias que Indeval expida para tal efecto. 
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En caso de que en alguna Fecha de Pago, el monto del Pago de Intereses correspondiente no sea cubierto en su 
totalidad, Indeval no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que dicho 
Pago de Intereses sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si entrega o no la 
constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto.
 
Intereses Moratorios
 
En caso de incumplimiento en el pago puntual y total exigible de principal de los Valores conforme a lo que 
señala este Título, se causarán intereses moratorios en sustitución de los intereses ordinarios, sobre la cantidad 
vencida y no pagada desde la fecha en que dicho pago debió realizarse hasta su pago total, a una tasa de 
interés anual equivalente a sumar 2 (dos) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada, 
aplicable durante el Período de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento. Los intereses moratorios 
se devengarán diariamente a partir del momento en que ocurra dicho incumplimiento y hasta que la suma del 
principal vencido haya quedado íntegramente cubierta, sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) 
días naturales y por los días efectivamente transcurridos en mora. 
 
El pago de los intereses moratorios deberá ser cubierto en la misma moneda que la suma de principal, se 
realizará en el domicilio del Representante Común, ubicado en A v. Paseo de la Reforma 284, Piso 9 Col. 
Juárez. Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y/o en su defecto del Emisor.
 

En su caso, rendimiento mínimo:

 
No aplica
 

Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas 
y tratamiento de amortización anticipada:

Los Valores se amortizarán totalmente en la Fecha de Vencimiento
 
 Sin embargo, durante el Periodo de Amortización Objetivo, en la medida que la Cuenta de la Cobranza de los 
Valores respectiva mantenga recursos suficientes, el pago de principal mensual (el "Pago de Principal 
Objetivo") que deberá distribuirse desde la Cuenta de la Cobranza de los Valores respectiva con respecto a los 
Valores en cualquier Fecha de Pago, siempre y cuando haya dado inicio el Periodo de Amortización Objetivo, 
el cual será el que se señala en la tabla que se establece a continuación; en el entendido que dicha tabla se 
incorpora al Título para efectos ilustrativos y; en el entendido además que de no existir recursos suficientes 
para realizar un Pago de Principal Objetivo en su totalidad, podrán realizarse pagos parciales de dichos Pagos 
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de Principal Objetivo sin que esto represente un incumplimiento, en el entendido, además, que se deberá 
respetar en todo momento la prelación de erogaciones establecida en la Cláusula 11.1 del Contrato de 
Fideicomiso. Los Pagos de Principal Objetivo descritos a continuación se realizarán a prorrata en los montos 
que se indican, para cada uno de los Valores, en la tabla a continuación:
 

 
Para efectos de claridad, la falta de pago de cualquier Pago de Principal Objetivo de los Valores resultado de 
la insuficiencia de recursos en las Cuentas de la Cobranza de los Valores no constituirá un Evento de 
Retención, Evento de Aceleración o Evento de Incumplimiento de los Valores.
 
El Representante Común notificará a lndeval por escrito, o a través de los medios que éste determine y con 
cuando menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Vencimiento o Fecha de Pago de Principal 
Objetivo correspondiente, el monto de principal de cada Valor que deberá pagarse conforme al presente 
apartado. 
 
Amortización Anticipada por Evento de Aceleración. 
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(a) Conforme a lo previsto en la Cláusula 13 .2 del Contrato de Fideicomiso, la ocurrencia y continuación de 
los siguientes eventos se considerarán "Eventos de Aceleración", aplicables a todos los Valores que se emitan 
al amparo del Fideicomiso:
 

(a)la Razón de Cobertura de Deuda sea menor a 1.75x en la Fecha de Pago correspondiente, una vez 
realizado el pago respectivo.

 
(b)que un Evento de Retención no sea subsanado durante tres Fechas de Pago consecutivas;

 
(c)que el Saldo de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los Valores en cualquier 

Fecha de Pago y después de dar efecto a la aplicación de Cobranza disponible a realizarse en dicha 
Fecha de Pago, sea menor al Saldo Requerido de la Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de la 
Deuda de los Valores durante 3 (tres) o más Fechas de Pago consecutivas, incluyendo la fecha de 
determinación respectiva;

 
(d)la actualización de un Evento de Insolvencia con relación a VivaAerobus;

 
(e)la actualización de un Evento de Incumplimiento;

 
(f)que la Fiduciaria, a través del Administrador o, en su defecto, de un fedatario público, a más tardar, 

dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguiente a la fecha del Contrato de Fideicomiso no inscriba el 
mismo en la Sección Única del RUG o cualquier modificación al, o transmisión de derechos derivados 
del, Contrato de Fideicomiso, en la Sección Única del RUG, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a su celebración o dicha inscripción no se mantenga vigente y actualizada hasta en tanto 
proceda su cancelación; o
 

(g)que en cualquier momento posterior a los 30 (treinta) días siguientes a Fecha de Emisión Inicial o en 
cada Fecha de Emisión Adicional no se mantenga vigente un Apoyo de Crédito de los Valores en 
términos de lo dispuesto por el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB.

 
(b) El Administrador, VivaAerobus o el Representante Común deberá entregar una Notificación de Evento de 
Aceleración al Fiduciario y a las demás partes de los Documentos de la Operación, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento de un Evento de Aceleración. Asimismo, el Representante Común, el 
Administrador o VivaAerobus deberá notificar por escrito al Fiduciario a más tardar al Día Hábil siguiente a 
que se haya subsanado un Evento de Aceleración. Asimismo, el Fiduciario deberá dar a conocer dicho Evento 
de Aceleración por escrito o a través de los medios que cada una determine a Indeval, CNBV y BMV a más 
tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento de dicho Evento de 
Aceleración. 
 
(c) En el caso que ocurra y continúe un Evento de Aceleración y el mismo sea notificado al Fiduciario a través 
de una Notificación de Evento de Aceleración, el Fiduciario se abstendrá de entregar cualquier cantidad que 
de otra manera tendría que entregar a VivaAerobus y aplicará, dichas cantidades a amortizar parcial o 
totalmente, hasta donde alcancen, en cada Fecha de Pago de Principal, a prorrata los Valores hasta que el 
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Saldo Insoluto de los Valores sea igual a cero; en el entendido que el Porcentaje de Gastos Operativos de 
VivaAerobus no será tomado en cuenta para efectos de la amortización antes mencionada y, en consecuencia, 
el Porcentaje de Gastos Operativos de VivaAerobus en ningún momento y bajo ninguna circunstancia dejará 
de ser aplicado en favor de VivaAerobus conforme a la Cláusula 11.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 
 
(d) El Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB, no contempla Eventos de Aceleración adicionales a los 
Eventos de Aceleración previstos en el Contrato de Fideicomiso.
 
 Amortización Total Anticipada Voluntaria de lo Valores. 
 
En cualquier fecha VivaAerobus tendrá el derecho, más no la obligación, de instruir al Fiduciario, con copia al 
Representante Común, a amortizar en su totalidad los Valores. Para tales efectos, VivaAerobus deberá aportar 
los fondos suficientes al Fiduciario por una cantidad igual a la Cantidad de Recompra más la Prima por 
Amortización Anticipada de los Valores, en su caso, correspondiente. 
 
VivaAerobus dará al Fiduciario y al Representante Común una notificación por escrito con al menos 7 (siete) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en la cual VivaAerobus pretenda que el Fiduciario ejerza dicha 
amortización total anticipada voluntaria, en la que indicará la Cantidad de Recompra y la Prima por 
Amortización Anticipada de los Valores, en su caso, las cuales deberán ser confirmadas por el Representante 
Común a más tardar el Día Hábil siguiente a que reciba la notificación; en el entendido que la falta de 
confirmación expresa del Representante Común deberá entenderse como una confirmación tácita de la 
Cantidad de Recompra y la Prima por Amortización Anticipada de los Valores, en su caso. Dicha opción de 
amortización anticipada está sujeta al pago total de la Cantidad de Recompra y la Prima por Amortización 
Anticipada de los Valores, en su caso. La Cantidad de Recompra, la Prima por Amortización Anticipada de 
los Valores, en su caso, y demás cantidades aplicables será distribuida a los Tenedores de los Valores a efecto 
de liquidarlos
 
A más tardar el Día Hábil previo a la fecha de pago, VivaAerobus deberá depositar en la Cuenta de la 
Cobranza de los Valores respectiva en fondos inmediatamente disponibles la Cantidad de Recompra y la 
Prima por Amortización Anticipada de los Valores, en su caso. Dicha opción de amortización anticipada está 
sujeta al pago total de la Cantidad de Recompra y la Prima por Amortización Anticipada de los Valores, en su 
caso. La Cantidad de Recompra, la Prima por Amortización Anticipada de los Valores, en su caso, y demás 
cantidades aplicables será distribuida a los Tenedores de los Valores a efecto de liquidarlos.
 
La amortización total anticipada voluntaria de los Valores no constituirá un incumplimiento del Contrato de 
Fideicomiso o de cualquiera de los Documentos de la Operación y para llevarla a cabo no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores de los Valores. Una vez que VivaAerobus notifique por escrito al Fiduciario 
y al Representante Común su intención de amortizar anticipadamente los Valores, el Fiduciario estará 
obligado a realizar dicha amortización en la fecha indicada en la notificación respectiva, siempre y cuando 
cuente con los recursos suficientes para llevarla a cabo.
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La amortización total anticipada voluntaria de los Valores se llevará a cabo en la fecha señalada para su 
amortización, los Tenedores de los Valores tendrán derecho a recibir el monto de la Cantidad de Recompra 
más la Prima por Amortización Anticipada de los Valores, en su caso. 
 
Prima por Amortización Anticipada de los Valores.
 
En caso que el Fiduciario realice la amortización total anticipada voluntaria de los Valores en cualquier fecha 
anterior a la (incluyendo) trigésimo sexta Fecha de Pago, en términos de la Cláusula 8.1 del Anexo de 
Términos y Condiciones, el Fiduciario estará obligada a pagar a los Tenedores, a prorrata, una prima por 
amortización anticipada (la "Prima por Amortización Anticipada de los Valores"), equivalente a lo que resulte 
mayor entre (a) el 1.00% (uno punto cero por ciento) sobre el Saldo Insoluto de los Valores o (b) la 
multiplicación de (i) la diferencia del precio limpio calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 
30 (treinta) días naturales previos a la fecha de amortización total anticipada voluntaria proporcionados por el 
Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A de 
C.V. (VALMER) menos el Valor Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado por (ii) uno entre el Valor 
Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado por (iii) el Saldo Insoluto de los Valores. 
 
En caso que el Fiduciario realice cualquier amortización total anticipada voluntaria de los Valores, distinta a la 
establecida en el párrafo anterior o en cualquier fecha posterior a la (excluyendo) trigésimo sexta Fecha de 
Pago, no estará obligada a pagar la Prima por Amortización Anticipada de los Valores.
 
Amortización Anticipada por Evento de Retención. 
 
En caso que se presente un Evento de Retención, el Administrador, VivaAerobus o el Representante Común 
deberá entregar una Notificación de Evento de Retención al Fiduciario y a las demás partes de los 
Documentos de la Operación, a más tardar el Día Hábil siguiente a que tenga conocimiento de un Evento de 
Retención. Asimismo, el Representante Común o VivaAerobus deberá notificar por escrito al Fiduciario a más 
tardar el Día Hábil siguiente a que se haya subsanado un Evento de Retención. 
 
En caso que ocurra y continúe un Evento de Retención y el mismo sea notificado al Fiduciario a través de una 
Notificación de Evento de Retención, el Fiduciario se abstendrá de entregar cualquier cantidad que de otra 
manera tendría que entregar a VivaAerobus y depositará y mantendrá dichas cantidades segregadas en la 
Cuenta de Retención hasta en tanto se subsane el Evento de Retención en el entendido que el Porcentaje de 
Gastos Operativos de VivaAerobus o, será tomado en cuenta para efectos de la retención antes mencionada y, 
en consecuencia, el Porcentaje de Gastos Operativos de VivaAerobus en ningún momento y bajo ninguna 
circunstancia dejará de ser aplicada en favor de VivaAerobus de conformidad con la Cláusula 11.l(a) del 
Contrato de Fideicomiso. Cualquier Evento de Retención se podrá subsanar (A) mediante la aportación de 
fondos por VivaAerobus a la Cuenta de Cobranza para amortizar parcial o totalmente los Valores 
correspondientes por una cantidad suficiente para subsanar el Evento de Retención, a prorrata entre los 
Valores a ser amortizados o (B) cuando los fondos a la Cuenta de Retención sean suficientes, ya sea para (x) 
amortizar parcial o totalmente los Valores correspondientes por una cantidad suficiente para subsanar el 
Evento de Retención, a prorrata entre los Valores a ser amortizados, o (y) para depositar en las Cuentas del 
Fideicomiso que sea necesario, fondos suficientes para subsanar el Evento de Retención, o ( C) cuando los 
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saldos de las Cuentas del Fideicomiso varíen de tal forma que el Evento de Retención correspondiente sea 
subsanado. 
 
VivaAerobus entregará al Fiduciario y al Representante Común una notificación por escrito con por lo menos 
7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que VivaAerobus pretenda que el Fiduciario realice la 
amortización anticipada parcial o total con los recursos a que hace referencia el párrafo anterior. En el caso 
previsto en el inciso (A) anterior, VivaAerobus deberá depositar en la Cuenta de la Cobranza de los Valores 
respectiva, en fondos inmediatamente disponibles, una cantidad equivalente al Monto de Prepago, a más 
tardar el Día Hábil previo a la fecha de pago. El Monto de Prepago será distribuido a los Tenedores a prorrata. 
 
En caso de que suceda alguno de los supuestos previstos en los incisos (A), (B) o (C) anteriores, se 
considerará que el Evento de Retención ha sido subsanado en la fecha en que el Fiduciario reciba los fondos 
de VivaAerobus o confirme que cuenta con fondos suficientes en la Cuenta de Retención y que el 
Representante Común o VivaAerobus haya confirmado por escrito al Fiduciario que el Evento de Retención 
ha sido subsanado. Al Día Hábil siguiente a que se considere que un Evento de Retención ha sido subsanado, 
el Fiduciario reanudará la entregar de cantidades a VivaAerobus, incluyendo sin limitar, cualesquier fondos 
excedentes en la Cuenta de Retención, una vez descontados los fondos que deban ser utilizados para subsanar 
el Evento de Retención.
 

 

Periodicidad y forma de pago de rendimientos:

 
Los intereses que devenguen los Valores se liquidarán mensualmente en cada Fecha de Pago, en el entendido 
que en caso de que cualquiera de dichas fechas de pago no sea un día hábil, el pago se realizará el día hábil 
inmediato posterior y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el Periodo de Intereses anterior. En caso de que la última fecha de pago coincida 
con la Fecha de Vencimiento y este no sea un día hábil, el pago correspondiente se realizará el día hábil 
inmediato siguiente, calculándose en todo caso días efectivamente transcurridos durante el Periodo de 
Intereses hasta la fecha de pago correspondiente. 
 
El primer Periodo de Intereses comenzará (excluyendo) en la Fecha de Emisión y terminará (incluyendo) en la 
primera Fecha de Pago; los Periodos de Intereses subsecuentes iniciarán en cada (excluyendo) Fecha de Pago 
y terminarán en la (incluyendo) Fecha de Pago siguiente (cada uno, un "Periodo de Intereses" y en conjunto, 
los "Periodos de Intereses"). La primera Fecha de Pago fue el 14 de marzo de 2019. 
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Subordinación de los títulos, en su caso:

 
No aplica
 
 
 

 

Lugar y forma de pago:

Los pagos de principal e intereses ordinarios devengados de los Valores, se realizarán a los depositantes, en 
las Fechas de Pago y en la Fecha de Vencimiento, o en cualquier otra fecha, de acuerdo con lo previsto en el 
Título, según corresponda, a través de y en el domicilio del lndeval mediante transferencia de fondos, quienes 
a su vez pagarán a los Tenedores en las fechas correspondientes. El domicilio del Indeval se ubica en Avenida 
Paseo de la Reforma número 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 
 
 En caso de que cualquier cantidad pagadera conforme lo establecido en el Título no sea cubierta en su 
totalidad en la fecha que corresponda, Indeval no será responsable si no entrega el Título o las constancias 
correspondientes a dicho pago, en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto; ni estará obligado a su 
entrega hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto.
 

 

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.
 

 

Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
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Régimen fiscal:

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Valores se encuentra sujeta (i) para personas físicas o morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 y (ii) para personas físicas o morales residentes en el extranjero, a lo previsto por los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, incluyendo sin limitar, el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de enero de 2019. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE 
MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS VALORES Y POR LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO 
EFECTIVO DE LOS INTERESES O RENDIMIENTOS. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales 
aplicables a lo largo de la vigencia de los Valores. Los posibles adquirentes de los Valores deberán consultar con sus asesores, las consecuencias 
fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Valores, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su 
situación particular.

En su caso, dictamen valuatorio:

 
No aplica

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Esta emisión no considera clases

Serie 19

Tipo Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBFs)

Clave de pizarra VIVAACB 19

Monto total 100,000,000

Número de valores 10,000,000

Valor nominal 100

Bolsas donde están registrados BMV

Plazo 1,826 dias

Fecha de vencimiento 2021-04-30
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Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

En su caso, número de emisión correspondiente PRIMERA

Observaciones

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
2020-12-31



Clave de Cotización:       VIVAACB Fecha:     2020-12-31

16 de 82

Índice
[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual ............................................................................................................1

[412000-NBIS1] Portada reporte anual .........................................................................................................................2

[413000-NBIS1] Información general...........................................................................................................................17

Glosario de términos y definiciones: ........................................................................................................................17

Resumen ejecutivo:....................................................................................................................................................38

Factores de riesgo:.....................................................................................................................................................40

Documentos de carácter público:.............................................................................................................................42

Otros valores emitidos por el fideicomiso: ..............................................................................................................43

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro: ........................................................44

[415000-NBIS1] Operación de bursatilización............................................................................................................45

Patrimonio del fideicomiso: .......................................................................................................................................45

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:......................................................................45

Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores: ....................................................61

[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso ...........................................................................................62

Información financiera seleccionada del fideicomiso: ...........................................................................................62

[427000-NBIS1] Administración....................................................................................................................................74

Auditores externos de la administración: ................................................................................................................74

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés: .......................................................................74

[432000-NBIS1] Anexos ................................................................................................................................................81



Clave de Cotización:       VIVAACB Fecha:     2020-12-31

17 de 82

[413000-NBIS1] Información general

Glosario de términos y definiciones:

 
 

 

 
 

 
 

TÉRMINOS DEFINICIÓN

Actinver Significa Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, en 
su carácter de Intermediario Colocador y Agente Estructurador.

Administrador Significa VivaAerobus en su carácter de administrador conforme a los términos 
del Contrato de Administración y después de la renuncia o remoción de 
VivaAerobus como administrador, el Administrador Sustituto.

Administrador Sustituto Significa cualquier Persona que sea designada como tal conforme lo que se 
establece en el Contrato de Administración.

Agencias Calificadoras Significa, en cualquier fecha, cada agencia calificadora reconocida a nivel 
nacional y autorizada por la CNBV; en el entendido que para lo que 
corresponda a la calificación de los Valores, dicha Agencia Calificadora será 
aquella que sea designada por VivaAerobus para proveer al menos una 
calificación a los Valores y que en ese momento se encuentre calificando los 
Valores. Las Agencias Calificadoras que califiquen los Valores se identificarán 
en cada caso en el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB 19.

American Express Significa American Express Travel Related Services Company, Inc.

Anexo de Términos y Condiciones 
VIVAACB

Significa el documento celebrado por y entre, el Fiduciario, VivaAerobus, el 
Administrador y el Representante Común de fecha 8 de febrero de 2019, en el 
cual se establecen los términos y condiciones aplicables a los Valores, según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo.

Apoyo de Crédito Significa los derechos y beneficios otorgados en favor del Fideicomiso o de los 
Tenedores de los Valores de conformidad con cualquier garantía, seguro, carta 
de crédito, instrumento financiero derivado u otros arreglos similares 
(incluyendo instrumentos conocidos como swaps y caps).

Banorte Significa Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte.
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BMV Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Boletos Significan los contratos de transporte aéreo para el transporte aéreo de 
pasajeros y demás Servicios Adicionales relacionados con los mismos vendidos 
por VivaAerobus directa o indirectamente al amparo de, y de conformidad con, 
lo dispuesto en los Contratos de Tarjeta.

Cantidad de Recompra Significa, para cualquier Fecha de Pago, después de aplicar cualesquiera 
depósitos y distribuciones que de otra manera deban hacerse en dicha Fecha de 
Pago, la suma de (i) el Saldo Insoluto de los Valores en dicha Fecha de Pago, 
más (ii) el Pago de Intereses para dicha Fecha de Pago y cualesquiera Pagos de 
Intereses previamente vencidos pero no distribuidos a los Tenedores de los 
Valores, según lo determine VivaAerobus y lo confirme el Representante 
Común.

Carta de Características de 
Emisión

Tiene el significado que se le atribuye en el Anexo de Términos y Condiciones 
VIVAACB

Certificado de Persona 
Autorizada

Significa un certificado emitido por una Persona Autorizada de cualquier 
Persona de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de 
Fideicomiso.

Citibanamex Significa Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex.

Circular Única Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas sean 
modificadas y/o adicionadas de tiempo en tiempo en cualquier momento.

CNBV Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de México.

Cobranza Significa (i) todos los pagos recibidos por el Fiduciario al amparo de, y de 
conformidad con, los Contratos de Tarjeta vigentes (ya sea directamente de los 
Procesadores de Tarjetas o, en su caso, del Administrador) respecto de los 
Derechos de Cobro, mediante transferencias bancarias o electrónicas u otras 
formas de pago, de tiempo en tiempo y (ii) todas las demás cantidades 
clasificadas como “Cobranza” y/o sean depositadas en la Cuenta de Cobranza 
y/o en la Cuenta de Cobranza en Dólares conforme a lo señalado en el Contrato 
de Fideicomiso o el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB.

Cobranza Disponible Significa los montos que el Fiduciario haya recibido en cualquier Periodo de 
Cobranza, disminuida por cualquier retiro realizado de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso.

Cobranza en Dólares Significa los montos que el Fiduciario haya recibido en cualquier Periodo de 
Cobranza, disminuida por cualquier retiro realizado de conformidad con lo 
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previsto en el Contrato de Fideicomiso.

Comisión por Administración Significa la comisión o contraprestación que sea pagada a cualquier 
Administrador Sustituto en el caso de sustitución de VivaAerobus como 
Administrador en los términos del Contrato de Administración.

Confirmación de la Agencia 
Calificadora

Significa, respecto de cualquier acción, que cada Agencia Calificadora que 
califique a los Valores correspondientes a una Emisión, si hubiere, haya 
notificado a VivaAerobus por escrito que dicha acción no resultará en una 
reducción o retiro de la calificación, si hubiere, de los Valores en Circulación 
de la Emisión correspondientes la cual sea calificada por y respecto a la cual 
sea una Agencia Calificadora.

Contador del Fideicomiso Significa el despacho contable externo contratado por el Fiduciario para llevar 
la contabilidad del Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fideicomiso.

Contrato American Express Significa el contrato de servicios de tarjetas de aerolíneas (Airline Card Service 
Agreement) de fecha 15 de mayo de 2014 celebrado entre VivaAerobus y 
American Express, según el mismo sea modificado, adicionado o de otra 
manera reformado de tiempo en tiempo. 

Contrato Banorte Significan, conjuntamente, los contratos de afiliación al sistema electrónico de 
recepción de pagos con tarjeta de crédito o débito de fechas 30 de septiembre 
de 2013 y 15 de noviembre de 2013, respectivamente, celebrados entre 
VivaAerobus y Banorte, según los mismos sean modificados, adicionados o de 
otra manera reformados de tiempo en tiempo.

Contrato Citibanamex Significa el contrato de afiliación de negocios para la aceptación de tarjetas de 
fecha 28 de noviembre de 2018, celebrado entre VivaAerobus, Citibanamex y 
Evo, según el mismo sea modificado, adicionado o de otra manera reformado 
de tiempo en tiempo.

Contrato Worldpay Significa el contrato de servicios mercantiles (Merchant Services Agreement) 
de fecha 20 de julio de 2017, celebrado entre VivaAerobus y Worldpay, según 
el mismo sea modificado, adicionado o de otra manera reformado de tiempo en 
tiempo.

Contrato de Administración Significa el contrato de prestación de servicios de administración y cobranza, 
de fecha 8 de febrero de 2019, celebrado entre el Administrador y el Fiduciario 
con la comparecencia del Representante Común, según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo.

Contrato de Apoyo de Crédito Significa cualquier contrato, convenio, instrumento o documento que 
establezca los términos de cualquier Apoyo de Crédito o de conformidad con el 
cual cualquier Apoyo de Crédito sea emitido y esté vigente.
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Contrato de Colocación Significa el contrato de colocación, contrato de compraventa u otros contratos 
similares celebrados por VivaAerobus, el Fiduciario y los Intermediarios 
Colocadores respecto de la oferta de los Valores.

Contrato, Contrato de 
Fideicomiso, Fideicomiso o 
Fideicomiso Emisor

Significa, el contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el No. 3676 
de fecha 12 de noviembre de 2018, suscrito entre VivaAerobus, como 
fideicomitente y administrador, y el Fiduciario, como fiduciario, mismo que 
servirá de base para las Emisiones que sean llevadas a cabo al amparo del 
Programa, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo 

Contratos de Tarjeta Significa (i) el Contrato Banorte, (ii) el Contrato Citibanamex, (iii) el Contrato 
American Express, (iv) el Contrato Worldpay y (v) cualquier convenio, 
contrato, instrumento o documento que los reemplace total o parcialmente o se 
suscriba adicionalmente en el futuro, que rigen o regirán, en su caso, las 
operaciones de venta de Boletos por VivaAerobus o cualquiera de sus Afiliadas 
en México o en el extranjero a través de Tarjetas, cuyos Derechos de Cobro 
sean cedidos y aportados al Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 7.3 o 7.4 del Contrato de Fideicomiso, y la 
obligación, a cargo de los Procesadores de Tarjetas de liquidar el precio de 
dichos Boletos, según los mismos sean modificados, adicionados o de otra 
manera reformados de tiempo en tiempo.

Control Significa la facultad de una Persona o grupo de Personas para (i) 
imponer, directa o indirectamente las decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, o nombrar o destituir a la mayoría de los 
consejeros, administradores o a sus equivalentes; (ii) mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente ejercer el 
voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una 
persona moral; y (iii) dirigir, directa o indirectamente la administración 
o las políticas de cualquier Persona, ya sea a través de la propiedad 
directa o indirecta de acciones o partes sociales con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera.
 

Cuenta de Cobranza Significa, conjuntamente, las cuentas denominadas en Pesos que abrirá y 
mantendrá el Fiduciario a su nombre en Banorte, por lo que respecta a los 
Derechos de Cobro derivados del Contrato Banorte y en Citibanamex, por lo 
que respecta a los Derechos de Cobro derivados del Contrato Citibanamex, del 
Contrato American Express y del Contrato Worldpay, conforme a lo dispuesto 
en el Contrato de Fideicomiso y aquellas cuentas que, en su caso, sean 
necesarias para el depósito de la Cobranza derivada de los Derechos de Cobro 
correspondientes a algún Contrato de Tarjeta que sustituya a los anteriormente 
mencionados o sean adicionalmente cedidos y aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.3 o 7.4 del 
Contrato de Fideicomiso.
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Cuenta de la Cobranza de los 
Valores

Significa, respecto de los Valores, la cuenta establecida y mantenida por el 
Fiduciario en la que se recibirán las cantidades derivadas de la Cobranza 
Disponible para efectos de realizar los pagos de los Valores que correspondan 
de conformidad con el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB. 

Cuenta de Cobranza en Dólares Significa la cuenta denominada en Dólares, para el depósito de la Cobranza en 
Dólares, que abrirá y mantendrá el Fiduciario a su nombre en Banorte, por lo 
que respecta a los Derechos de Cobro derivados del Contrato Banorte, y en 
Citibanamex, por lo que respecta a los Derechos de Cobro del Contrato 
Citibanamex, del Contrato American Express y del Contrato Worldpay, 
conforme a lo señalado en la Cláusula 9.4(g) del Contrato de Fideicomiso y 
aquellas cuentas que, en su caso, sean necesarias para el depósito de la 
Cobranza en Dólares derivada de los Derechos de Cobro correspondientes a 
algún Contrato de Tarjeta que sustituya a los anteriormente mencionados o 
sean adicionalmente cedidos y aportados al Patrimonio del Fideicomiso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.3 o Cláusula 7.4 del Contrato 
de Fideicomiso.

Cuentas de Reserva de Gastos 
Anuales de la Operación del 
Fideicomiso

Significa cada una de las cuantas establecidas y mantenidas por el Fiduciario a 
su propio nombre en la cual se conservarán los montos para llevar a cabo los 
Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso, de conformidad con los 
términos y condiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

Cuentas de Reserva de Servicio 
de Intereses de la Deuda de los 
Valores

El Fiduciario deberá administrar las Cuentas de Reserva de Servicio de 
Intereses de la Deuda de los Valores de acuerdo con lo siguiente:

 (a) El Fiduciario depositará en la Cuenta de Reserva de Servicio de 
Intereses de la Deuda de los Valores respectiva (i) en la Fecha 
de Emisión correspondiente, una cantidad equivalente al Saldo 
Requerido de la Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de 
la Deuda de los Valores respectiva, y (ii) posteriormente, de 
forma diaria, en su caso, cualquier Deficiencia de la Cuenta de 
Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los Valores 
respectiva en términos de la Cláusula 11.1(e) del Contrato de 
Fideicomiso. Una vez que el Fiduciario cuente con fondos 
equivalentes al Saldo Requerido de la Cuenta de Reserva de 
Servicio de Intereses la Deuda de los Valores respectiva o a 
partir del sexto mes previo a la Fecha de Vencimiento de la 
Emisión que corresponda, el Fiduciario no deberá depositar más 
fondos en la Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de la 
Deuda de los Valores relativa, sino hasta que exista cualquier 
Deficiencia de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses 
de la Deuda de los Valores que corresponda;
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 (b) El Fiduciario aplicará cualquier cantidad que se mantenga en 
depósito en la Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de la 
Deuda de los Valores relativa en cada Fecha de Pago, en el caso 
que los fondos de la Cuenta de la Cobranza de los Valores no 
sean suficientes para realizar el pago de cualquier Pago de 
Intereses debidos en la Fecha de Pago respectiva de la Emisión 
correspondiente;

 (c) Las cantidades que se mantengan en depósito en las Cuentas de 
Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los Valores se 
invertirán en Inversiones Permitidas conforme a lo previsto en 
la Cláusula 10 del Contrato de Fideicomiso;

 (d) En el caso que en cualquier fecha se mantengan en depósito en 
cualquiera de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de 
la Deuda de los Valores cantidades en exceso del Saldo 
Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de 
la Deuda de los Valores respectiva, dicho exceso será 
transferido de forma mensual con base en el Reporte de Pagos a 
la Cuenta de Cobranza y se considerará “Cobranza” 
correspondiente al Periodo de Cobranza en vigor para todos los 
efectos del Contrato de Fideicomiso, y los demás Documentos 
de la Operación; y

 (e)   Una vez que el Saldo Insoluto de los Valores relativos a la Emisión 
Correspondiente sea pagado en su totalidad en o antes de la 
Fecha de Vencimiento respectiva, cualesquiera cantidades que se 
mantengan en depósito en las Cuentas de Reserva de Servicio de 
Intereses de la Deuda de los Valores consideradas como 
“Cobranza” en los términos del Contrato de Fideicomiso.

Cuentas de Reserva de Servicio 
de Principal de la Deuda de los 
Valores

El Fiduciario deberá aperturar y administrar una Cuenta de Reserva de Servicio 
de Principal de la Deuda de los Valores por lo que respecta a cada Emisión, 
misma que operará en cada caso, conforme a lo siguiente:

 (i) El Fiduciario depositará en cada Cuenta de Reserva de Servicio 
de Principal de la Deuda de los Valores que correspondan a 
cada Emisión, de forma diaria, durante el Periodo de Gracia, 
cualquier Deficiencia de las Cuentas de Reserva de Servicio 
Principal de la Deuda de los Valores, en su caso, en términos de 
la Cláusula 11.1(f) del Contrato de Fideicomiso. Una vez que el 
Fiduciario cuente con fondos equivalentes al Saldo Requerido 
de las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda 
de los Valores relativos a la Emisión que corresponda o a partir 
del inicio del Periodo de Amortización Objetivo, el Fiduciario 
no deberá depositar más fondos en las Cuentas de Reserva de 
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Servicio de Principal de la Deuda de los Valores de dicha 
Emisión;

 (ii) El Fiduciario aplicará cualquier cantidad que se mantenga en 
depósito en las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de 
la Deuda de los Valores respectiva en cada Fecha de Pago, en el 
caso que los fondos de la Cuenta de la Cobranza de los Valores 
no sean suficientes para realizar el pago de cualquier Pago de 
Principal Objetivo y/o pago de cualesquier intereses moratorios 
u ordinarios vencidos y/o vigentes y/o para la reconstitución de 
la Reserva de Gastos Anuales de la Operación y/o para 
amortizar los Valores hasta donde alcance, en caso de existir un 
Evento de Aceleración durante el Periodo de Gracia, del 
Fideicomiso en la Fecha de Pago respectiva;

 (iii) En la décimo octava Fecha de Pago de Principal Objetivo de 
cada Emisión, el monto que se encuentre depositado en las 
Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los 
Valores se utilizará para amortizar los Valores hasta donde 
alcance; en el entendido que el monto antes mencionado no será 
acreditado al monto del primer Pago de Principal Objetivo 
correspondiente a la décimo octava Fecha de Pago;

 (iv) Las cantidades que se mantengan en depósito en cada Cuenta de 
Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los Valores se 
invertirán en Inversiones Permitidas conforme a lo previsto en 
la Cláusula 10 del Contrato de Fideicomiso;

 (v) En el caso que en cualquier fecha se mantengan en depósito en 
las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de 
los Valores respectiva cantidades en exceso del Saldo 
Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal 
de la Deuda de los Valores para la Emisión correspondiente, 
dicho exceso será transferido de forma mensual con base en el 
Reporte de Pagos a la Cuenta de Cobranza y se considerará 
“Cobranza” correspondiente al Periodo de Cobranza en vigor 
para todos los efectos del Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Operación; y

 (vi)   Una vez que el Saldo Insoluto de los Valores sea pagado en su 
totalidad en o antes de la Fecha de Vencimiento, cualesquiera 
cantidades que se mantengan en depósito en las Cuentas de 
Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los Valores serán 
consideradas como “Cobranza” y serán aplicadas conforme al 
Contrato de Fideicomiso.
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Cuenta de Retención Significa la cuenta que el Fiduciario deberá de mantener y administrar en caso 
de que se actualice un Evento de Retención y el mismo sea notificado por 
escrito al Fiduciario a través de una Notificación de Evento de Retención, 
donde el Fiduciario se abstendrá de entregar cualquier cantidad que de otra 
manera tendría que entregar a VivaAerobus y depositará y mantendrá dichas 
cantidades segregadas en la presente Cuenta de Retención.

Cuentas de los Valores Significa las cuentas que el Fiduciario deberá abrir y mantener para la Emisión 
Inicial o, en su caso, cualquier Emisión Adicional de los Valores de acuerdo 
con los términos del Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB o, en su 
caso, el convenio modificatorio del Anexo de Términos y Condiciones 
VIVAACB, en términos de la Cláusula 3 del Anexo de Términos y 
Condiciones VIVAACB, las cuales podrán incluir la Cuenta de la Cobranza de 
los Valores, las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los 
Valores, las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los 
Valores y cualesquier cuentas adicionales que sean necesarias para mantener 
las reservas específicas de la Emisión Inicial o, en su caso, Emisión Adicional 
de los Valores que, en su caso, se establezcan en el Anexo de Términos y 
Condiciones VIVAACB.

Cuentas del Fideicomiso Significa la Cuenta de Cobranza, la Cuenta de Cobranza en Dólares la Cuenta 
de Reserva de Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso, la Cuenta de 
Retención (en su caso) y cualesquiera Cuentas de los Valores y cualquier otra 
cuenta que el Fiduciario abra o mantenga conforme al Contrato de 
Fideicomiso.

Deficiencia de las Cuentas de 
Reserva de Servicio de Intereses 
de la Deuda de los Valores

Significa la diferencia positiva que exista, en su caso, en cualquier fecha entre 
el Saldo Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de la 
Deuda de los Valores menos el Saldo de las Cuentas de Reserva de Servicio de 
Intereses de la Deuda de los Valores correspondiente a los Valores emitidos 
conforme al Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB.

Deficiencia de las Cuentas de 
Reserva de Servicio de Principal 
de la Deuda de los Valores

Significa la diferencia positiva que exista, en su caso, en cualquier fecha entre 
el Saldo Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Principal de la 
Deuda de los Valores menos el Saldo de las Cuentas de Reserva de Servicio de 
Principal de la Deuda de los Valores correspondiente a los Valores emitidos 
conforme al Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB.

Derechos de Cobro Significa el derecho que tiene VivaAerobus para recibir el pago de cualquier 
cantidad debida de tiempo en tiempo por un Procesador de Tarjeta únicamente 
al amparo de, y de conformidad con los Contratos de Tarjeta.

DGAC Significa la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Día Hábil Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las 
instituciones de crédito del país abran al público, de acuerdo con el calendario 
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que al efecto publica la CNBV.

Disposiciones Significan, las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores expedidas por la CNBV 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, 
según las mismas han sido modificadas. 

Documentos de los Derechos de 
Cobro

Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Administración.

Dólares Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

Efecto Adverso Significa, respecto de cualquier acción, que dicha acción tendrá como resultado 
el acontecimiento de un Evento de Retención o un Evento de Aceleración.

Estados Unidos Significa, Estados Unidos de América.

Evento de Incumplimiento Significa cualquiera de los siguientes eventos:

 (i) que el Fideicomiso, como emisor de los Valores, incumpla con 
su obligación de realizar cualquier pago de intereses al amparo 
de cualesquiera Valores en la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente en el entendido que dicha circunstancia deberá 
de ser notificada por escrito por el Representante Común a más 
tardar al Día Hábil siguiente a que tenga conocimiento de la 
misma;

 (ii) que el Fideicomiso, como emisor de los Valores, incumpla con 
su obligación de realizar el pago de principal al amparo de 
cualesquiera Valores en la Fecha de Pago de Principal 
Obligatorio correspondiente de cualesquiera Valores; en el 
entendido que, para efectos de claridad, las partes reconocen 
que el incumplimiento en el Pago del Principal Objetivo no 
resultará en un Evento de Incumplimiento en el entendido que 
dicha circunstancia deberá ser notificada por escrito por el 
Representante Común a más tardar el Día Hábil siguiente a que 
tenga conocimiento de la misma;

 (iii) que el Fiduciario, como emisor de los Valores, incumpla con 
cualquiera otra obligación al amparo del Contrato de 
Fideicomiso o los demás Documentos de la Operación (que no 
estén previstos en los demás incisos de esta definición), y dicho 
incumplimiento tenga un efecto relevante y adverso en la 
capacidad del Fiduciario de pagar los Valores, siempre y cuando 
dicho incumplimiento no se subsane en un periodo de 60 
(sesenta) días contado a partir de la fecha en que VivaAerobus, 
el Administrador o el Representante Común le notifique por 
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escrito al Fiduciario dicho incumplimiento;

 (iv) que VivaAerobus incumpla con sus obligaciones al amparo del 
Contrato de Fideicomiso o los Documentos de la Operación que 
no estén previstos en los demás incisos de esta definición (salvo 
por cualquier incumplimiento al amparo del Contrato de 
Administración, cuyas consecuencias se establecerán en el 
Contrato de Administración), y dicho incumplimiento tenga un 
efecto relevante y adverso en la capacidad del Fiduciario de 
pagar los Valores, siempre y cuando, dicho incumplimiento no 
se subsane en un periodo de 60 (sesenta) días contado a partir de 
la fecha en que una Persona Autorizada de VivaAerobus tenga 
conocimiento de dicho incumplimiento o de la fecha en que el 
Fiduciario, el Administrador o el Representante Común le 
notifique por escrito a VivaAerobus dicho incumplimiento, la 
que suceda primero; o 

 (v) que con posterioridad al cumplimiento de las condiciones 
suspensivas a las que se refiere la Cláusula 6.2 del Contrato de 
Fideicomiso, dejen de estar afectos al Fideicomiso total o 
parcialmente los Derechos de Cobro respecto de los Contratos 
de Tarjetas vigentes y esta situación no se subsane en un 
periodo de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha en que 
el Administrador notifique al Fiduciario y al Representante 
Común de dicha circunstancia en el entendido que dicha 
notificación deberá llevarse a cabo por el Administrador a más 
tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que tenga 
conocimiento del acontecimiento previsto en esta fracción.

Evento de Insolvencia Significa, respecto de cualquier Persona, en la medida que se encuentre 
permitido por la ley vigente y aplicable:

 (i) (1) (x) la declaración en insolvencia o concurso mercantil o la 
liberación o suspensión de pagos, (y) la liquidación, disolución 
u otra determinación similar conforme a cualquier ley o 
reglamento, o (z) el nombramiento de un visitador, conciliador, 
síndico, liquidador o funcionario similar de dicha Persona o de 
todos o una parte de los activos de dicha Persona, y (2) que 
cualquiera de dichos eventos (x) no sea subsanado o revertido 
dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes a que se dé 
dicho evento o (y) que dicha Persona presente una contestación 
u otra promoción admitiendo o absteniéndose de apelar la 
procedencia de dichos eventos, o 

 (ii) el incumplimiento generalizado de pago de las deudas de dicha 
Persona cuando dichas deudas sean exigibles, que no sea 
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subsanado dentro de los 90 (noventa) días siguientes a que se 
presente tal situación.

Evento de Retención Significa la actualización de alguno de los siguientes eventos:

 (i) que la Razón de Cobertura de Deuda sea menor a 3.50x y mayor 
o igual a 1.75x durante el Periodo de Gracia. Para tal efecto, en 
caso que en cualquier Reporte de Pagos el Representante 
Común determine que la Razón de Cobertura de Deuda se 
encuentra dentro de los parámetros indicados en este inciso, 
deberá revisar diariamente dicha Razón de Cobertura de Deuda 
para determinar el periodo por el cual dicho Evento de 
Retención se encuentre presente;

 (ii) que la Razón de Cobertura de Deuda sea menor a 2.25x y mayor 
o igual a 1.75x durante el Periodo de Amortización Objetivo. 
Para tal efecto, en caso que en cualquier Reporte de Pagos el 
Representante Común determine que la Razón de Cobertura de 
Deuda se encuentra dentro de los parámetros indicados en este 
inciso, deberá revisar diariamente dicha Razón de Cobertura de 
Deuda para determinar el periodo por el cual dicho Evento de 
Retención se encuentre presente, incluyendo la fecha de 
determinación respectiva;

 (iii) que el Saldo de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses 
de la Deuda de los Valores en cualquier Fecha de Pago y 
después de dar efecto a la aplicación de Cobranza Disponible a 
realizarse en dicha Fecha de Pago, sea menor al Saldo 
Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de 
la Deuda de los Valores durante 2 (dos) o más Fechas de Pago 
consecutivas, incluyendo la fecha de determinación respectiva; 
y

 (iv) que los ingresos provenientes de la Cobranza derivada de los 
Contratos de Tarjeta en un Periodo de Cobranza determinado 
sean iguales o menores al 55% (cincuenta y cinco por ciento) de 
los ingresos totales de VivaAerobus en dicho Periodo de 
Cobranza; en el entendido que el cálculo correspondiente deberá 
ser hecho e incluido por el Fiduciario en el Reporte del 
Fiduciario correspondiente; en el entendido, además, que dicho 
cálculo será (i) elaborado con base en la información contenida 
en el Reporte de Cobranza del Periodo de Cobranza 
correspondiente, elaborado y entregado por el Administrador, y 
(ii) validado por el Representante Común en el Reporte de 
Pagos que corresponda al Periodo de Cobranza de que se trate.
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Evento de Terminación del 
Administrador

Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Administración.

Evento de Aceleración Significa, que suceda y continúe cualquiera de los siguientes eventos, se 
actualizará un Evento de Aceleración respecto de todos los Valores sin 
necesidad de notificación u otra acción por parte del Fiduciario o de los 
Tenedores:

 (i) que la Razón de Cobertura de Deuda es menor a 1.75x en la 
Fecha de Pago correspondiente, una vez realizado el pago 
respectivo; 

 (ii) que un Evento de Retención que no sea subsanado durante tres 
Fechas de Pago consecutivas;

 (iii) que el Saldo de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses 
de la Deuda de los Valores en cualquier Fecha de Pago y 
después de dar efecto a la aplicación de Cobranza Disponible a 
realizarse en dicha Fecha de Pago, sea menor al Saldo 
Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de 
la Deuda de los Valores durante 3 (tres) o más Fechas de Pago 
consecutivas, incluyendo la fecha de determinación respectiva

 (iv) que la actualización de un Evento de Insolvencia con relación a 
VivaAerobus; 

 (v) que la actualización de un Evento de Incumplimiento;

 (vi) que el Fiduciario, a través del Administrador o, en su defecto, 
de un fedatario público o de cualquier otro tercero 
especializado, no inscriba el Contrato de Fideicomiso o 
cualquier modificación al, o transmisión de derechos derivados 
del Contrato de Fideicomiso, en la Sección Única del RUG, 
dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a su celebración 
o dicha inscripción no se mantenga vigente y actualizada hasta 
en tanto proceda su cancelación; o

 (vii) que en cualquier momento posterior a los 30 (treinta) días 
siguientes a la Fecha de Emisión respectiva no se mantenga 
vigente un Apoyo de Crédito de los Valores en términos de lo 
dispuesto por el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB.

Evo Significa Evo Payments México, S. de R.L. de C.V.

Fecha de Corte Significa, respecto de los Contratos de Tarjeta vigentes a la Fecha de Emisión 
respectiva y los Derechos de Cobro respectivos, la Fecha de Emisión respectiva 
y, tratándose de cualquier convenio, contrato, instrumento o documento que los 
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reemplace total o parcialmente, la fecha de celebración de dichos Contratos de 
Tarjeta.

Fecha de Pago Significa, respecto de los Valores emitidos conforme al Anexo de Términos y 
Condiciones VIVAA CB y al presente Título, el día 14 de cada mes calendario, 
si dicho día no es un Día Hábil, el Día Hábil inmediato siguiente.

Fecha de Pago de Intereses Significa, las fechas en que deban realizarse Pagos de Intereses según se 
establezca en cada uno de los Títulos.

Fecha de Pago de Principal Significa, la Fecha de Pago de Principal Objetivo y/o en su casi, la Fecha de 
Pago de Principal Obligatorio.

Fecha de Pago de Principal 
Objetivo

Significa, las fechas en que pueden realizarse Pagos de Principal Objetivo, 
según se establezca en el Título correspondiente.

Fecha de Pago de Principal 
Obligatorio

Significa la Fecha de Vencimiento.

Fecha de Vencimiento Tiene el significado que se le atribuye en el Título correspondiente.

Fideicomisario en Segundo Lugar Significa VivaAerobus, respecto de sus derechos al amparo del Contrato de 
Fideicomiso.

Fideicomisarios en Primer Lugar Significa cada uno de los Tenedores.

Fideicomitente Significa VivaAerobus.

Fiduciario Significa Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Emisor.

Gastos Anuales de la Operación 
del Fideicomiso

Significa, cualquier costo o gasto incurrido o que deba incurrirse como 
consecuencia de o en relación con las operaciones previstas en el Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro Documento de la Operación y que se encuentren 
previstos o autorizados en dichos documentos (excluyendo cualquier Gasto de 
Emisión), incluyendo honorarios, comisiones, costos y gastos razonables, 
debidamente documentados (i) del Fiduciario, (ii) del Administrador o de 
cualquier Administrador Sustituto, (iii) de cualquier Persona que preste 
servicios al Fiduciario respecto del Fideicomiso, de los Valores y los 
Documentos de la Operación o con quien el Fiduciario contrate, de 
conformidad con las instrucciones que reciba (incluyendo auditores externos y, 
en su caso, el Contador del Fideicomiso), (iv) del Representante Común, y 
(v) que el Representante Común le notifique por escrito al Fiduciario, conforme 
a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso y cualquier otro Documento de la 
Operación, deben considerarse como tal.

Gastos de Emisión Significa, cualquier costo o gasto incurrido o que deba incurrirse como 
consecuencia de la emisión y oferta de los Valores incluyendo honorarios, 
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comisiones, costos y gastos razonables, debidamente documentados de los 
Intermediarios Colocadores, el Representante Común, el Fiduciario, las 
Agencias Calificadoras, la BMV u otras bolsas de valores, Indeval o cualquier 
otro depositario o agencia de compensación de valores, abogados de 
VivaAerobus y otros terceros, así como por concepto de estudio y trámite ante 
la CNBV y BMV e inscripción tanto en el Registro Nacional de Valores que 
mantiene la CNBV como su listado en la BMV, el pago al proveedor de 
cualquier Contrato de Apoyo de Crédito y demás que se especifiquen en el 
Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB y cualesquiera pagos necesarios 
para obtener los permisos gubernamentales requeridos.

Gravamen Significa cualquier hipoteca, prenda, fideicomiso de garantía, cesión, embargo, 
gravamen (resultado de una disposición legal o de otra manera), preferencia, 
prelación u otro contrato de garantía o arreglo preferencial de cualquier tipo o 
naturaleza, excluyendo cualquier operación realizada de conformidad con el 
Fideicomiso u otro Documento de la Operación.

HSBC Significa HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC, como 
intermediario colocador y Agente Estructurador.

IAMSA Significa Inversionistas en Autotransportes Mexicanos, S.A. de C.V.

Indeval Significa el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Institución Calificada Significa cualquier institución financiera constituida conforme a las leyes de 
México con una calificación crediticia de al menos “AAA” o su equivalente en 
la escala nacional otorgada por al menos 2 (dos) Agencias Calificadoras.

Inversiones Permitidas Significa inversiones en cualquiera de los siguientes valores:

 (i) en instrumentos de deuda denominados en Pesos, emitidos o 
garantizados por el gobierno federal de México o instituciones 
de crédito mexicanas que tengan una calificación de riesgo 
AAA en escala nacional o su equivalente en directo o en 
reporto; y

 (ii) en inversiones en mercados de dinero o sociedades de inversión 
que cuenten con una calificación crediticia que se encuentre en 
la categoría de inversión más alta para obligaciones de deuda 
sin garantía a corto plazo o para certificados de depósito que 
otorguen al menos 2 (dos) agencias calificadoras. 

Inversionistas Extranjeros Significa las Personas físicas y/o morales de nacionalidad distinta a la 
mexicana y las sociedades mexicanas que califiquen como inversionistas 
extranjeros en términos de la LIE y el Reglamento de la LIE.
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IVA Significa el Impuesto al Valor Agregado.

LGTOC Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

LIC Significa la Ley de Instituciones de Crédito.

LMV Significa la Ley del Mercado de Valores.

Marcas Significa “Visa”, “Mastercard”, “Carnet” y “American Express” u otra marca 
de tarjeta de crédito, débito o servicios.

MasterCard Significa, MasterCard Worldwide y cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas.

México Significa los Estados Unidos Mexicanos

Monto Estimado de los Gastos 
Anuales de la Operación del 
Fideicomiso

Significa aquella cantidad que el Administrador estime necesaria para cubrir 
todos los Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso en las 12 (doce) 
Fechas de Pago inmediatas siguientes a la Fecha de Emisión respectiva y 
posteriormente en cada aniversario de la misma, los cuales deberán estar 
identificados en el primer Reporte de Cobranza, Reporte del Fiduciario y 
Reporte de Pagos y, posteriormente, en el Reporte de Cobranza, Reporte del 
Fiduciario y el Reporte de Pagos del mes correspondiente a cada aniversario de 
la Fecha de Emisión respectiva.

Monto Estimado de Reserva de 
Servicio de Principal de la Deuda 
de los Valores

Significa, para cada Emisión, una cantidad equivalente a los pagos de Principal 
Objetivo que sean pagaderos en 2 (dos) Fechas de Pago de Principal Objetivo 
de acuerdo con el Reporte del Fiduciaria y supervisado mediante el Reporte de 
Pagos correspondiente, calculado de la siguiente manera: el producto que 
resulte de multiplicar (i) el Saldo Insoluto de todos los Valores en Circulación 
por 1 (uno) entre el número de Fechas de Pago existentes en el Periodo de 
Amortización Objetivo por 1 (uno)

Negocio Principal Significa la prestación de servicios públicos de transporte aéreo nacional e 
internacional regular de pasajeros.

NIIF Significa las Normas Internacionales de Información Financiera.

Notificación de Evento de 
Aceleración

Significa la notificación por escrito que VivaAerobus o el Representante 
Común entregará al Fiduciario indicándole la existencia de un Evento de 
Aceleración, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.

Notificación de Evento de 
Retención

Significa la notificación por escrito que VivaAerobus o el Representante 
Común entregará al Fiduciario indicándole la existencia de un Evento de 
Retención, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.

Notificaciones a los Procesadores 
de Tarjetas

Significa el aviso dado por el Fideicomitente al Procesador de Tarjetas respecto 
de la constitución del Fideicomiso y la cesión de los Derechos de Cobro 
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derivados del Contrato de Tarjeta que el Procesador de Tarjetas tenga 
celebrado con VivaAerobus.

Otros Impuestos Significan todos los impuestos que por cualquier causa se generen por el 
Contrato de Fideicomiso.

Pago de Intereses Significa, cualquier pago de intereses que deba realizarse según se establezca 
en el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB y en el Título respectivo.

Pago de Principal Objetivo Significa, cualquier pago de principal esperado (más no obligatorio) que puede 
realizarse según se establezca en el Anexo de Términos y Condiciones 
VIVAACB y en el Título respectivo.

Pago de Principal Obligatorio Significa, cualquier pago de principal obligatorio que deba realizarse según se 
establezca en el Anexo de Términos y Condiciones VIVAACB y en el Título 
respectivo.

Parte Indemnizada Significa cada parte del Contrato de Fideicomiso una vez que ha sido 
notificada respecto del inicio de un Proceso de Indemnización en su contra, al 
amparo del Contrato de Fideicomiso.

Parte Indemnizadora Significa VivaAerobus o el Fiduciario, respectivamente, una vez que han sido 
notificados de un Proceso de Indemnización por parte de la Parte Indemnizada, 
según los términos y condiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso.

Pasivo Fiscal Significa cualquier pasivo por impuestos, derechos o contribuciones o 
cualquier accesorio de los mismos.

Patrimonio del Fideicomiso Significa los siguientes bienes y derechos:

 (i) la aportación Inicial, según se establece en el Contrato de 
Fideicomiso;

 (ii) los Derechos de Cobro que sean cedidos por VivaAerobus al 
Fiduciario en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato de Fideicomiso, una vez cumplida la condición 
suspensiva a la que se encuentra sujeta dicha cesión conforme a 
la Cláusula 6.2 del Contrato de Fideicomiso;

 (iii) cualquier cantidad en efectivo recibida con respecto de los 
Derechos de Cobro (incluyendo Cobranza y cualesquiera otras 
cantidades recibidas por el Administrador);

 (iv) cualquier instrumento resultado de la inversión de los recursos 
líquidos con los que llegue a contar el Patrimonio del 
Fideicomiso en Inversiones Permitidas así como los 
rendimientos y cualesquiera cantidades cobradas al amparo de 
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dichas Inversiones Permitidas;

 (v) en la medida en que se relacionen con los Derechos de Cobro, 
los Documentos de los Derechos de Cobro;

 (vi) el producto de cualquier colocación y venta de Valores en 
cualquier Emisión; 

(vii) aportaciones adicionales que haga el Fideicomitente, en su caso; 
y

 (viii) cualquier cantidad en efectivo u otros bienes o derechos que se 
mantengan en cualquier momento por el Fiduciario conforme a 
los términos del Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
Documento de la Operación, incluyendo en su caso, los Apoyos 
de Crédito.

Periodo de Amortización Objetivo Significa el periodo que comienza en la trigésima séptima Fecha de Pago de 
cada Emisión, y que termina en la fecha en que los Valores correspondientes a 
cada Emisión sean amortizados en su totalidad o (excluyendo) en la Fecha de 
Vencimiento.

Periodo de Cobranza Significa el periodo que inicia el primer día y termina el último día del mes 
inmediato anterior a una Fecha de Pago; en el entendido que el primer Periodo 
de Cobranza comenzará en la Fecha de Emisión respectiva y concluirá el 
último día del mes inmediato anterior a la primera Fecha de Pago.

Periodo de Gracia Significa el lapso de tiempo transcurrido entre la Fecha de Emisión 
correspondiente y el inicio del Periodo de Amortización Objetivo.

Persona Significa cualquier persona física o persona moral incluyendo cualquier 
sociedad, asociación, entidad gubernamental u otra entidad de naturaleza 
similar o cualquier fiduciario actuando en nombre de un fideicomiso.

Pesos, o $ Significa la moneda de curso legal en México.

PIB Significa, Producto Interno Bruto, utilizado para medir el valor monetario de la 
producción de bienes y servicios finales de un país durante un año, o el periodo 
de tiempo que se establezca.

Porcentaje de Gastos Operativos 
de VivaAerobus

Significa, el porcentaje equivalente al 60% (sesenta por ciento) de la Cobranza 
Disponible.

Prima por Amortización 
Anticipada

Significa la prima equivalente a lo que resulte mayor entre (a) el 1.00% (uno 
punto cero por ciento) sobre el Saldo Insoluto de los Valores o (b) la 
multiplicación de (i) la diferencia del precio limpio calculado mediante el 
promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) días naturales previos a la fecha 
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de amortización total anticipada voluntaria proporcionados por el Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de 
Mercado, S.A de C.V. (VALMER) menos el Valor Nominal o, en su caso, 
Valor Nominal Ajustado por (ii) uno entre el Valor Nominal o, en su caso, 
Valor Nominal Ajustado por (iii) el Saldo Insoluto de los Valores.

Procedimientos Significa los procedimientos judiciales aplicables de conformidad con las leyes 
y reglamentos aplicables.

Procesador o Procesadores de 
Tarjetas

Significan, cada uno de Banorte, Citibanamex, American Express y Worldpay 
y, en el caso que los Contratos de Tarjetas vigentes sean reemplazados total o 
parcialmente, las Personas con las que VivaAerobus suscriba los Contratos de 
Tarjetas que los reemplacen y, en el caso de Contratos de Tarjeta adicionales, 
las Personas con las que VivaAerobus suscriba los Contratos de Tarjeta 
adicionales.

Proceso de Indemnización Significa el inicio de cualquier acción o procedimiento judicial o de cualquier 
otra naturaleza en contra de la Parte Indemnizada, al amparo del Contrato de 
Fideicomiso.

Programa Significa el programa de colocación de los Valores, hasta por un monto 
revolvente de $3,000’000,000.00 (Tres mil millones de Pesos 00/100) o su 
equivalente en UDIs, al amparo del cual se podrán llevar a cabo Emisiones 
Adicionales de Derechos de Cobro de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, según las mismas sean notificadas a la CNBV.

Proveedor de Apoyo de Crédito Significa, la Persona o las Personas que proporcionen cualquier Apoyo de 
Crédito.

Razón de Cobertura de Deuda Significa, para cualquier fecha de determinación, la razón calculada por el 
Fiduciario y validada por el Representante Común en cada uno de sus 
respectivos reportes, que guarda (i) la suma del 40% (cuarenta por ciento) de la 
Cobranza total recibida por el Fiduciario para el periodo de 6 (seis) meses 
calendario inmediato anterior a la fecha de determinación (incluyendo 
cualesquiera cantidades reservadas en cualquier Cuenta del Fideicomiso), sobre 
(ii) (x) la suma de los Pagos de Intereses y los Pagos de Principal Objetivo o, 
en su caso, Pagos de Principal Obligatorios conforme se establezca en los 
Títulos que al efecto hayan sido emitidos, pagaderos respecto de todos los 
Valores en Circulación durante el periodo de 6 (seis) meses calendario 
inmediatos siguientes contados a partir de (e incluyendo) dicha fecha de 
determinación, más (y) cualquier Pago de Intereses, Pago de Principal Objetivo 
o, en su caso, Pago de Principal Obligatorio vencido y no pagado en Fechas de 
Pago anteriores respecto de todos los Valores en Circulación, según sea 
determinado por el Representante Común en cada Reporte de Pagos. Para 
efectos del cálculo de los Pagos de Intereses señalados en los subincisos (x) y 
(y) del inciso (ii) inmediato anterior, en el supuesto de que la tasa de interés de 
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la Emisión respectiva sea variable, las partes asumirán que la misma será igual 
a la tasa de interés que se fije para efectos del Apoyo de Crédito que en su caso 
se contrate, el porcentaje que se le adicione a la tasa de interés de referencia 
que se determine en el Título respectivo. Durante los primeros 6 (seis) meses 
contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, para efectos del inciso (i) 
anterior, se considerará un monto de $2,558,734,316.17 (Dos millones 
quinientos cincuenta y ocho mil setecientos treinta y tres Pesos 17/100 M.N.).

Reglamento interior de la BMV Significa el Reglamento Interior de la BMV.

Representante Común Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

RNV Significa el Registro Nacional de Valores.

RUG Significa el Registro Único de Garantías Mobiliarias.

Saldo de la Cuenta de Reserva de 
Gastos Anuales de la Operación 
del Fideicomiso

Significa, respecto de cada Fecha de Pago, una cantidad equivalente al Monto 
Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso, menos una 
cantidad equivalente al resultado de multiplicar (i) el producto resultado de 
multiplicar dicho Monto Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del 
Fideicomiso correspondiente a cada uno de dichos Gastos Anuales de la 
Operación del Fideicomiso por 1/12 (un doceavo), y (ii) el número de Fechas 
de Pago existentes entre la Fecha de Pago en la que se realiza el cálculo y (e 
incluyendo) la Fecha de Pago en que deban pagarse cada uno de dichos Gastos 
Anuales de la Operación del Fideicomiso.

Saldo Insoluto de los Derechos de 
Cobro

Significa, respecto de cada operación realizada al amparo de los Contratos de 
Tarjeta, el saldo total a pagar por el tenedor de la Tarjeta respecto del Boleto 
respectivo.

Saldo Insoluto de los Valores Significa en cualquier fecha de determinación y para cualesquier Valores en 
Circulación de las Emisiones realizadas al amparo del Programa, según sea el 
caso, una cantidad equivalente (a) al valor nominal de la suma de todos los 
Valores que correspondan, menos (b) la cantidad total de amortizaciones de 
principal hechas a los Tenedores de dichos Valores en o antes de dicha fecha 
de cálculo.

Saldo Requerido de las Cuentas 
de Reserva de Gastos Anuales de 
la Operación del Fideicomiso

Significa, respecto de cada Fecha de Pago, una cantidad equivalente al Monto 
Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso, menos una 
cantidad equivalente al resultado de multiplicar (i) el resultado de multiplicar 
dicho Monto Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso 
correspondiente a cada uno de dichos Gastos Anuales de la Operación del 
Fideicomiso por 1/12 (un doceavo), y (ii) el número de Fechas de Pago 
existentes entre la Fecha de Pago en la que se realiza el cálculo y (e 
incluyendo) la Fecha de Pago en que deban pagarse cada uno de dichos Gastos 
Anuales de la Operación del Fideicomiso.
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Saldo Requerido de las Cuentas 
de Reserva del Servicio de 
Intereses de la Deuda de los 
Valores

Significa, respecto de cada Periodo de Cobranza y para cada Emisión, una 
cantidad equivalente a los Pagos de Intereses que sean pagaderos en las 6 (seis) 
Fechas de Pago siguientes, de acuerdo con el Reporte de Pagos; en el entendido 
que para efectos de determinar los Pagos de Intereses pagaderos en las Fechas 
de Pago siguientes se calcularán sobre un Saldo Insoluto de los Valores que 
correspondan a la Emisión suponiendo la realización de los Pagos de Principal 
Objetivo respectivos y con base en una tasa de interés equivalente a aquella 
establecida en el Apoyo de Crédito de los Valores más el porcentaje que se le 
adicione a la tasa de interés de referencia definida en el Título respectivo; en el 
entendido, además, que a partir de la Fecha de Emisión y hasta en tanto el 
Fiduciario emita el primer Reporte del Fiduciario y el mismo sea validado por 
el Representante Común mediante el primer Reporte de Pagos, el Saldo 
Requerido de las Cuentas de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de 
los Valores respectiva será el monto resultante de multiplicar el importe 
correspondiente al primer Periodo de Intereses por 6 (seis). 

Saldo Requerido de las Cuentas 
de Reserva de Servicio de 
Principal de la Deuda de los 
Valores

Significa, respecto de cada Fecha de Pago y para cada Emisión, una cantidad 
equivalente al Monto Estimado de Reserva de Servicio de Principal de la 
Deuda de los Valores, menos una cantidad equivalente al resultado de 
multiplicar (i) el producto que resulte de multiplicar el Monto Estimado de 
Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los Valores por 1/36 (un 
treintaiseisavo) y (ii) el número de Fechas de Pago existentes entre la Fecha de 
Pago en la que se realiza el cálculo y (e incluyendo) la última Fecha de Pago 
correspondiente al Periodo de Gracia, en el entendido, que a partir de la Fecha 
de Emisión correspondiente y hasta en tanto el Fiduciario emita el primer 
Reporte del Fiduciario y el mismo sea validado por el Representante Común 
mediante el primer Reporte de Pagos, el Saldo Requerido de las Cuentas de 
Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los Valores será igual a 0 
(cero); en el entendido además, que el Saldo de las Cuentas de Reserva de 
Servicio de Principal de la Deuda de los Valores será igual a 0 (cero) a partir de 
la decimoctava Fecha de Pago durante el Periodo de Amortización Objetivo y 
hasta la Fecha de Vencimiento.

SCT Significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Servicios Adicionales Significan los servicios distintos y complementarios de los servicios de 
transporte aéreo que VivaAerobus ofrece, tales como cargos adicionales (cargo 
por reservación vía telefónica o en oficinas de venta de VivaAerobus, cargos 
por modificaciones y cargos por emisión de Boletos), servicios de equipaje 
(incremento en equipaje documentado, incremento en equipaje de mano y 
exceso de equipaje en aeropuerto), ofrecimiento de productos Viva (Viva Plus, 
Viva Smart, Viva Express, Abordaje VIP, Grupos de Abordaje, Paquete Bebe y 
Bloqueo de Tarifa), ofrecimiento de productos de terceros (seguro de viaje, 
shuttles, Viva Bus, estacionamiento en aeropuerto, renta de autos, hoteles y 
Viva SMS), así como cualesquier servicios complementarios del transporte 
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aéreo que VivaAerobus implemente de tiempo en tiempo.

SHCP Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Tarjetas Significa los instrumentos de pago emitidos por distintas instituciones 
financieras nacionales o extranjeras bajo alguna de las Marcas y que puedan 
utilizarse para adquirir y pagar Boletos al amparo de los Contratos de Tarjetas.

Tenedor Significa cualquier persona que en cualquier momento sea legítima propietaria 
o titular de uno o más Valores.

Título Significan cada uno de los títulos emitidos al portador que documentarán cada 
Emisión de Valores a ser emitidos al amparo del Programa, ya sea que los 
mismos hayan sido emitidos en la Emisión Inicial o en Emisiones Adicionales 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Tipo de Cambio FIX Significa el tipo de cambio peso mexicano a dólar de los Estados Unidos de 
América para solventar las obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en México, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación.

UDIs Significa Unidades de Inversión.

Valores Significa, conjuntamente los certificados bursátiles fiduciarios emitidos por el 
Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso, el Anexo de Términos y 
Condiciones VIVAACB y los Títulos respectivos, en la Emisión Inicial y en las 
Emisiones Adicionales, incluyendo los Valores Originales y, en su caso, los 
Valores de Reapertura.

Valores de Reapertura Significa aquellos certificados bursátiles fiduciarios a ser emitidos en la 
Emisión Inicial o, en su caso, cualesquier Emisiones Adicionales, con motivo 
de una reapertura de éstas y que formen parte de una misma Emisión.

Valor Nominal Ajustado Significa el Valor Nominal de los Valores de la Emisión correspondiente, 
menos las amortizaciones de principal realizadas respecto de los Valores en 
Circulación de la Emisión correspondiente.

Valores Originales Significa los certificados bursátiles fiduciarios que se emitan en la Emisión 
Inicial o, en su caso, en las Emisiones Adicionales con las características 
originales y que, por lo tanto, no incluyen Valores de Reapertura.

Visa Significa, Visa Inc. y cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas.

VivaAerobus Significa Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V.

Worldpay Significa conjuntamente Worldpay (UK) Limited, Worldpay Limited y 
Worldpay AP LTD.
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Resumen ejecutivo:

 
 El Programa
 
El Fideicomitente y el Fiduciario han creado el Programa como parte de un sistema de financiamiento bursátil, que 
contempla la Emisión de Valores, cuya fuente de pago principal será la Cobranza de los Derechos de Cobro que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, recursos derivados de cualquier Apoyo de Crédito. El Fiduciario, a 
solicitud del Fideicomitente, podrá realizar diversas Emisiones de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. El monto total de cada Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de 
vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras 
características de los Valores de cada Emisión, serán acordadas por el Fiduciario y el Fideicomitente con los 
Intermediarios Colocadores al momento de dicha Emisión y se darán a conocer mediante el Suplemento y en el Título 
respectivo, y se sujetarán a los términos y condiciones que se establezcan en el Anexo de Términos y Condiciones 
VIVAACB. Los Valores se denominarán en Pesos o en su equivalente en UDIs, según se señale en el Suplemento 
correspondiente. 

El Patrimonio del Fideicomiso y los Derechos de Cobro
 
El Patrimonio del Fideicomiso está integrado por los Derechos de Cobro aportados al mismo y la Cobranza de dichos 
Derechos de Cobro. El Fideicomiso recibe los Derechos de Cobro del Fideicomitente. 

Conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario adquirirá los Derechos de Cobro derivados de los 
Contratos de Tarjeta y aquellos derivados de cualquier convenio, contrato, instrumento o documento que los 
reemplace total o parcialmente o aquellos Contratos de Tarjeta que sean suscritos en adición a lo existentes.

El Fideicomiso incluye disposiciones conforme a las cuales la Cobranza (y demás cantidades integrantes del Patrimonio 
del Fideicomiso) será canalizada a realizar los pagos de los Valores emitidos al amparo del Fideicomiso.

Los Derechos de Cobro consisten en obligaciones de pago a cargo de los Procesadores de Tarjetas, derivadas de la 
liquidación de operaciones de venta de contratos de transporte aéreo para el transporte de pasajeros y demás 
servicios relacionados con los mismos vendidos por VivaAerobus directa o indirectamente en México al amparo de, y 
de conformidad con, lo dispuesto en los Contratos de Tarjeta vigentes, a través de oficinas de venta, su portal de 
Internet y sus centros de atención telefónica.

Los Contratos de Tarjeta se celebraron por VivaAerobus con Banorte, Citibanamex, Evo, American Express y Worldpay, 
respectivamente, respecto de la utilización de las Tarjetas de las Marcas MasterCard, Visa, Carnet y American Express 
a efecto de que los Clientes de VivaAerobus puedan adquirir y pagar los Boletos.
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A continuación, se presenta un diagrama de la operación durante la vida de la Emisión:

1. Los clientes de VivaAerobus seguirán llevando a cabo operaciones de compra de Boletos por medio del 
pago de los mismos con Tarjetas en oficinas de venta, portal de internet y centro de atención telefónica 
de VivaAerobus, generando así, los Derechos de Cobro que forman parte del Patrimonio del 
Fideicomiso.

2. Todas las cantidades recibidas por los Procesadores de Tarjetas al amparo de los Contratos de Tarjeta o 
derivadas de las operaciones de venta de Boletos de VivaAerobus son transmitidas a la Cuenta de 
Cobranza de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso.

3. El Fideicomiso Emisor destina la Cobranza Disponible de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
11.1 del Contrato de Fideicomiso, cumpliendo así con sus obligaciones de pago frente a los Tenedores 
de los Valores.

4. Una vez que la Cobranza Disponible haya sido aplicada de conformidad con lo establecido por la 
Cláusula 11.1 del Contrato de Fideicomiso, y, en caso de existir remanentes, el Fideicomiso transfiere 
dichas cantidades remanentes a VivaAerobus.
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Factores de riesgo:

 
 
(a)Factores Relacionados con la Bursatilización y los Derechos de Cobro

(i)Los Derechos de Cobro se generarán en el futuro

Los Derechos de Cobro consisten en activos futuros. La generación de dichos Derechos de Cobro depende de la 
utilización de las Tarjetas por parte de los clientes de VivaAerobus para la adquisición de Boletos. En la medida que 
dichos Derechos de Cobro no se generen, o no se generen en volúmenes suficientes (incluyendo como consecuencia 
de un mal desempeño del negocio de VivaAerobus o el cambio en el patrón o medios de compra de los Clientes), el 
Patrimonio del Fideicomiso podría recibir Cobranza menor la cual podría ser insuficiente para efectuar los pagos de 
intereses y amortizaciones de principal al amparo de los Valores.

(ii)Falta de pago de los bancos emisores a los Procesadores de Tarjetas

De conformidad con los términos y condiciones establecidos en los Contratos de Tarjeta, los Procesadores de Tarjetas, 
en su carácter de adquirentes y procesadores de los pagos derivados de operaciones de compra de Boletos realizados 
por el público con Tarjetas, deben de recibir los montos derivados de dichos pagos de los bancos emisores de dichas 
Tarjetas para posteriormente transmitir dichos montos a la Cuenta de Cobranza. En caso que los bancos emisores de 
tarjetas no realicen el pago de cualesquier operaciones de venta de Boletos a los Procesadores de Tarjetas, estos 
últimos estarían imposibilitados para transmitir dichos recursos a la Cuenta de Cobranza del Fideicomiso, lo cual podría 
tener un efecto adverso en la capacidad de pago de los Valores emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso.

(iii)Verificación de notificación a los Procesadores de Tarjetas respecto al cambio de cesionario

Ningún tercero (incluyendo el Fiduciario, el Representante Común o los Intermediarios Colocadores) han verificado o 
validado que el Fideicomitente realice las notificaciones correspondientes a los Procesadores de Tarjetas respecto de 
la constitución del Fideicomiso y la cesión de los Derechos de Cobro derivados de los Contratos de Tarjeta que tengan 
celebrados con VivaAerobus.

(iv)Posibles Incumplimientos y falta de Solvencia de los Procesadores de Tarjetas

Los pagos realizados por los Procesadores de Tarjetas al amparo de los Contratos de Tarjetas y, en su caso cualquier 
Apoyo de Crédito constituirán la fuente principal de recursos del Fideicomiso y de pago de los Valores. El cumplimiento 
de las obligaciones de los Procesadores de Tarjetas conforme a los Contratos de Tarjeta depende de varios factores, 
incluyendo los resultados financieros y operativos de los Procesadores de Tarjetas. Cualquier incremento en los niveles 
de incumplimiento o mora de los Procesadores de Tarjetas resultará en una disminución de los recursos disponibles al 
Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal al amparo de los Valores, y podría resultar en atrasos en el 
pago o pérdidas para los Tenedores de los Valores. En el caso de que, debido a dichos incumplimientos, el 
Administrador tenga que gestionar el pago de dichos Contratos de Tarjeta por medio de procesos judiciales, la 
duración y el resultado de dichos procesos también podría resultar en una disminución en los recursos disponibles al 
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Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal al amparo de los Valores, y como resultado provocar atrasos 
en el pago o pérdidas a los Tenedores de los Valores. Si los Procesadores de Tarjeta incumplen con sus obligaciones 
conforme a los Contratos de Tarjeta podría darse el caso de que el Administrador no pudiera, de forma inmediata, 
recuperar los montos adeudados bajo los mismos. Los procesos judiciales para dichos montos podrían ser largos y 
podrían resultar en pérdidas para el Fideicomiso y los Tenedores de los Valores. Asimismo, en caso de que un 
Procesador de Tarjetas sea declarado en concurso mercantil, además de la posibilidad de que el Procesador de 
Tarjetas caiga en mora conforme a lo descrito arriba, el Contrato de Tarjeta respectivo podría darse por terminado 
anticipadamente. En dicho supuesto, la recuperación judicial de los saldos adeudados al amparo del Contrato de 
Tarjeta respectivo podría retrasarse y afectar el Patrimonio del Fideicomiso y por tanto poner en riesgo el pago 
oportuno del principal e intereses de los Valores.

(v)Los Derechos de Cobro no son Obligaciones Quirografarias

Los Derechos de Cobro que se generan al amparo de los Contratos de Tarjeta no están garantizados por los 
Procesadores de Tarjetas con activos específicos, por lo que, en caso de incumplimiento, las posibilidades de recuperar 
los saldos adeudados pueden verse afectada por la ausencia de activos sobre los cuales se pueda ejecutar o por otras 
razones. En virtud de lo anterior, es posible que en caso de que los Procesadores de Tarjetas caigan en 
incumplimiento, el Administrador no pueda, conforme a sus procesos de Cobranza, recuperar la totalidad de los 
montos adeudados o cantidad alguna al amparo de los Derechos de Cobro.

(vi)Posible Dependencia en los Procesadores de Tarjetas

Actualmente, el Fideicomitente tiene celebrados los Contratos de Tarjeta que representan, cada uno en lo individual, 
una parte importante en el ingreso esperado de pagos realizados con las Tarjetas, por lo que en caso de que existiera 
un incumplimiento, retraso o falta de renovación de dichos Contratos de Tarjeta, podría resultar en la existencia de 
menos recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, y pudieran no encontrarse nuevos procesadores que se 
obliguen en los mismos términos que los Procesadores de Tarjetas, o que el encontrarlos, pudiese llevar más de lo 
esperado.

(vii) El Patrimonio del Fideicomiso respaldará cualquier Emisión de Valores realizada al por el Fideicomiso al 
amparo del Programa

El Patrimonio del Fideicomiso respaldará el pago de cualquier Valor que sea emitido por el Fideicomiso al amparo del 
Programa (incluyendo todas las Emisiones de Valores realizadas al amparo del mismo), en el entendido que no se 
preverá un régimen especial para cada Emisión de Valores que se realicen al amparo del Fideicomiso. 

(viii)Reducción del saldo insoluto de los Derechos de Cobro por devoluciones, descuentos o error en facturación

En caso que el saldo insoluto de los Derechos de Cobro se vea reducido de tiempo en tiempo, por razones atribuibles a 
devoluciones, descuentos o error en la facturación, entre otros, VivaAerobus estará obligado a compensar al 
Fideicomiso; sin embargo, existe el riesgo de que VivaAerobus no realice dicha compensación, en cuyo caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso se vería reducido afectando la posibilidad del Fiduciario de cubrir los pagos de intereses y 
principal debidos conforme a los Valores.
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(ix)Las actividades del Fideicomiso pudiesen encontrarse gravadas

En el supuesto de modificaciones al régimen fiscal vigente, o que las autoridades en materia fiscal resolviesen que las 
actividades del Fideicomiso son gravables, el cumplimiento de dichas obligaciones podría quedar a cargo de los 
Tenedores. No existe certeza respecto de la existencia de posibles modificaciones a dicho régimen, y en el caso de que 
se lleven a cabo, que los términos de las mismas, sean afines a los intereses de los Tenedores.

(x)Documentos de los Derechos de Cobro

El Fideicomitente es el depositario de los Documentos de los Derechos de Cobro, lo cual podría retrasar la ejecución de 
sus derechos, en el entendido que en caso de que desaparezcan o se extravíen se podría perder la base de la acción 
para ejercer su cobro.

(xi)Los Procesadores de Tarjetas no generan estados de cuenta de los Derechos al Cobro

Los Procesadores de Tarjetas no generan estados de cuenta individualizados de los Derechos al Cobro para 
entrega al Fiduciario. No obstante, el Administrador mantiene registros de manera electrónica de las 
operaciones de venta de Boletos que resulten en la generación de los Derechos de Cobro y que reflejen los 
actos de administración realizados respecto de los mismos.

(xii) Declaración de Emergencia Sanitaria 

Derivado de la pandemia de COVID-19, el Gobierno Federal de nuestro país ha detenido intermitentemente 
todas las actividades no esenciales (“emergencia sanitaria”), asimismo existe una alerta mundial y cierre 
intermitente de algunas fronteras (principalmente EE.UU.) para evitar la propagación del virus. El impacto en 
la industria de la aviación y otras industrias, incluyendo la de la Compañía, es relevante. Derivado de esta 
situación, la operación del negocio ha tenido una disminución relevante por lo que la Compañía ha tomado 
ciertas acciones para contener gastos y costos con el fin de mantener la mayor eficiencia en nuestros márgenes 
operativos y reducir las salidas de efectivo.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos de carácter público:
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Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
entregados a la CNBV y a la BMV como parte de la solicitud de inscripción y sus anexos correspondientes de 
los certificados bursátiles fiduciarios en el RNV y de su listado ante la BMV. Esta información se encuentra a 
disposición del público en el centro de información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el “Centro 
Bursátil”, Paseo de la Reforma núm. 255, colonia Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, así como en la 
página de Internet de la BMV en www.bmv.com.mx. Adicionalmente, el inversionista podrá consultar el 
presente reporte anual en la página de Internet del Fiduciario en la siguiente dirección: Montes Urales 620, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía. Miguel Hidalgo, en la página de la BMV: www.bmv.com.mx y en la 
página de Internet de la CNBV, en la siguiente dirección: www.cnbv.gob.mx. 
 
Asimismo, Fiduciario estará obligado a divulgar información acerca de la situación financiera y resultados del 
Patrimonio del Fideicomiso y del Fideicomitente, así como de ciertos eventos relevantes por medio de la 
BMV, en cumplimiento de lo dispuesto en la LMV y las disposiciones legales aplicables, la cual estará 
disponible en ese mismo Centro de Información.
 
A solicitud de cualquier inversionista, que demuestre ser propietario de Valores emitidos por el Fideicomiso, 
de conformidad con la legislación aplicable, se proporcionará copia de dichos documentos mediante escrito 
dirigido a Christian Ramos Hurtado, en las oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 250, Torre A, Piso 
23, Col. Juárez 06600, Ciudad de México, teléfono 5955-5500, o a la dirección electrónica 
ir@vivaaerobus.com. Para mayor información también se puede consultar información en la página 
electrónica de la red mundial (Internet) de VivaAerobus en la dirección: www.vivaaerobus.com. 

De igual forma se puede contactar al representante común, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo 
Financiero, mediante la persona encargada de relaciones con inversionistas, cuya información es la siguiente: 
Lic. César David Hernández Sánchez, email: cdhernandez@monex.com.mx; y/o Lic. Alejandra Tapia Jiménez 
e-mail: altapia@monex.com.mx, en Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de 
México Tel: 5230-0296 y/o 5230-0161 Asimismo se podrá consultar información relativa al Representante 
Común y a la emisión en la siguiente dirección www.monex.com.mx.
 
 
 
 
 
 
 
 

Otros valores emitidos por el fideicomiso:

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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No existen otros valores emitidos bajo el Fideicomiso
 
 
 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

 
 
No aplica.
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[415000-NBIS1] Operación de bursatilización

Comité Técnico: No

Patrimonio del fideicomiso:

 

El Patrimonio del Fideicomiso está integrado, entre otros, por los siguientes bienes y derechos: (a) la 
Aportación Inicial, según se establece en el Contrato de Fideicomiso; (b) los Derechos de Cobro que sean 
cedidos por VivaAerobus a la Fiduciaria en cualquier momento durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso; (c) cualquier cantidad en efectivo recibida con respecto de los Derechos de Cobro (incluyendo 
Cobranza y cualesquiera otras cantidades recibidas por el Administrador); (d) cualquier instrumento resultado 
de la inversión de los recursos líquidos con los que llegue a contar el Patrimonio del Fideicomiso en 
Inversiones Permitidas así como los rendimientos y cualesquiera cantidades cobradas al amparo de dichas 
Inversiones Permitidas; (e) en la medida en que se relacionen con los Derechos de Cobro, los Documentos de 
los Derechos de Cobro; (f) el producto de cualquier venta de Valores; y (g) cualquier cantidad en efectivo u 
otros bienes o derechos que se mantengan en cualquier momento por la Fiduciaria conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso y cualquier otro Documento de la Operación, incluyendo en su caso, los Apoyos de 
Crédito.
 
 
 
 
 
 
 
 

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:

Los Derechos de Cobro consisten en obligaciones de pago a cargo de los Procesadores de Tarjetas, derivadas 
de la liquidación de operaciones de venta de contratos de transporte aéreo para el transporte de pasajeros y 
demás Servicios Adicionales con los mismos vendidos por VivaAerobus directa o indirectamente en México o 
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en el extranjero al amparo de, y de conformidad con, lo dispuesto en los Contratos de Tarjeta vigentes, a 
través de oficinas de venta, portal de internet y centro de atención telefónica (los “Boletos”). 

Los Contratos de Tarjeta se celebraron por VivaAerobus con Banorte, Banamex y American Express, 
respectivamente, respecto de la utilización de las Tarjetas de las Marcas MasterCard, Visa, Carnet y American 
Express, a efecto de que los clientes de VivaAerobus puedan adquirir y pagar Boletos. 

Los derechos de cobro realizados por los procesadores de Tarjetas de crédito en el periodo del 1 de Enero al 
31 de Diciembre de 2020 fueron los siguientes: 
 

*Cifras en miles de pesos mexicanos

 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Banamex MXN $949,413 $788,090 $655,346 $104,475 $156,055 $288,263
Amex $133,592 $145,898 $138,452 $11,351 $10,637 $26,858
Banorte $83,848 $72,260 $51,248 $6,400 $14,972 $55,417
Worldpay $132,280 $104,262 $68,136 $3,631 $21,820 $58,455

Total $1,299,133 $1,110,510 $913,183 $125,857 $203,485 $428,994
 
 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Banamex MXN $462,226 $594,674 $768,341 $872,460 $923,683 $894,534
Amex $48,206 $61,671 $89,953 $130,286 $108,829 $125,912
Banorte $76,318 $94,710 $153,786 $184,396 $171,052 $170,016
Worldpay $68,060 $75,306 $128,631 $160,038 $89,399 $121,282

Total $654,810 $826,361 $1,140,711 $1,347,180 $1,292,963 $1,311,745
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Desempeño de los activos

*Cifras en miles de pesos mexicanos

 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Banamex MXN $949,413 $788,090 $655,346 $104,475 $156,055 $288,263
Amex $133,592 $145,898 $138,452 $11,351 $10,637 $26,858
Banorte $83,848 $72,260 $51,248 $6,400 $14,972 $55,417
Worldpay $132,280 $104,262 $68,136 $3,631 $21,820 $58,455

Total $1,299,133 $1,110,510 $913,183 $125,857 $203,485 $428,994
 
 
 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Banamex MXN $462,226 $594,674 $768,341 $872,460 $923,683 $894,534
Amex $48,206 $61,671 $89,953 $130,286 $108,829 $125,912
Banorte $76,318 $94,710 $153,786 $184,396 $171,052 $170,016
Worldpay $68,060 $75,306 $128,631 $160,038 $89,399 $121,282

Total $654,810 $826,361 $1,140,711 $1,347,180 $1,292,963 $1,311,745
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 *Cifras en miles de pesos mexicanos

 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Banamex $19 $22 $21 $15 $16 $16
Amex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Banorte $2,441 $2,162 $1,425 $159 $369 $1,277

Total $2,460.78 $2,184.06 $1,445.76 $174.29 $384.76 $1,293.28
 
 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Banamex $18 $16 $191 $12 $11 $13
Amex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Banorte $1,913 $2,397 $3,975 $4,692 $3,945 $3,926

Total $1,930.55 $2,413.18 $4,165.96 $4,703.89 $3,955.43 $3,939.44
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 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Banamex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Amex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Banorte $399 $348 $435 $316 $372 $443

Total $399.11 $348.20 $434.83 $316.30 $371.86 $443.41
 

 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Banamex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Amex $0 $0 $0 $0 $0 $0
Banorte $384 $183 $446 $694 $891 $703

Total $383.52 $183.17 $445.54 $694.14 $891.07 $703.11
 

 

Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo

Derivado de la naturaleza del activo, la composición al cierre del periodo contempla las ventas totales en el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 que son las siguientes:
 
 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Total
$    
1,299,132,665 

$        
1,110,510,039 

$            
913,182,815 

$            
125,856,537 

$            
203,484,785 

$            
428,993,824 

 
 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Total
$            
654,809,731 

$            
826,360,598 

$        
1,140,711,001 

$        
1,347,179,548 

 $  
1,292,963,155.02 

 $  
1,311,744,731.12 

 
Dando un total de $10,654,929,430.66 MXN

 

Variación en saldo y en número de activos
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Derivado de la naturaleza del activo, no existe variación alguna en saldo ni en número de activos que integran 
el Patrimonio del Fideicomiso 
 
 
 

Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento

 
No existieron factores de riesgos que afectaran el desempeño de los activos que conforman el Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Garantías sobre los activos

 
 
Los activos que integran el Patrimonio del Fideicomiso no cuentan con ninguna garantía
 
 

Emisiones de valores
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Durante el periodo que se reporta, no se han llevado a cabo emisiones de valores respaldados por los mismos 
bienes, derechos o valores fideicomitidos.
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Desempeño de los valores emitidos

 
 
Respecto del pago a los tenedores, desde la fecha de emisión hasta la fecha de presentación del presente 
reporte, los pagos de intereses y, en su caso, principal, se han realizado en tiempo y forma. Dichos pagos 
fueron calculados de conformidad con las fórmulas y procedimientos que mencionan en la portada y glosario 
del presente reporte, específicamente en las secciones: “Rendimiento y Procedimiento de Cálculo”, 
“Periodicidad y Forma de Amortización” y “Periodicidad y Forma de Pago de Rendimientos”.
 
A continuación, se presenta una tabla con el detalle del pago en el periodo 2020 de la Emisión:
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Información relevante del periodo

Eventos Relevantes
 
Eventos Relevantes de la Emisora
 
Abril 21, 2020
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Eventos Relevantes de las Calificadoras

 

 Enero 16, 2020
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 Abril 8, 2020
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Abril 29, 2020



Clave de Cotización:       VIVAACB Fecha:     2020-12-31

57 de 82

Julio 6, 2020
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Noviembre 17, 2020 
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Noviembre 17, 2020
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Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores:

 
 
 
Conforme a lo establecido en la cláusula cuarta inciso 4.1 y 4.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso contrató 
una opción de tasa de interés (CAP) con el banco Credit Suisse, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Credit Suisse (México) a partir del 14 de febrero de 2019 y hasta el 14 de diciembre de 2023. Este instrumento cubre la 
tasa de interés TIIE por incrementos en la misma arriba del 10.10% sobre un monto de $1, 000, 000,000.00 MX
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[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso

Información financiera seleccionada del fideicomiso:

 
 
La información financiera que se presenta al 31 de diciembre 2020 y 2019 así como los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2020 y por el periodo inicial de operaciones del 14 de febrero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 que se 
acompañan, cumplen lo establecido en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF ó IFRS por sus siglas 
en inglés), para mostrar una presentación razonable de la situación financiera del Fideicomiso.
 
Los estados financieros fueron preparados de conformidad con las políticas contables del fideicomiso con el objeto de 
mostrar la información financiera que refleje los fines del Fideicomiso, así como la administración del patrimonio 
fideicomitido y reflejar el cumplimiento de las instrucciones establecidas por el fideicomitente en los términos del 
Fideicomiso.
 
 
 
 
 
 
 
 

Balance y resultados del fideicomiso

 
 
 

Fideicomiso Irrevocable F/3676

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Estados de situación financiera

           
31 de diciembre de 2020 y 31 de diciembre de 2019 

           
(Miles de pesos mexicanos)
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 Activo 2020  2019   Pasivo y patrimonio 2020  2019

           
Activo:     Pasivo:    

 
Efectivo y equivalentes de 
efectivo

$                   162,386  $               106,478 
  Acreedores diversos $                     1,843 

 
$                     2,331 

 
Derechos de cobro futuros 
al Fideicomitente                   1,126,600                     915,993   Certificados bursátiles por pagar                  1,026,449                1,000,273 

 
Instrumentos financieros 
derivados

                             211 
 

                                   -
     

Instrumentos financieros 
derivados

                                   -
    

                         1,910 

           
       Total del pasivo               1,028,291                1,004,514 

           
           
       Patrimonio:    

       Patrimonio del Fideicomitente                    247,155 
 

                         9,117 

       
Resultado de ejercicios 
anteriores

                      10,751 
 

                                   -
   

       Resultado del periodo                          2,789                        10,750 

       

Otros resultados integrales - 
valuación de instrumentos 
financieros

                             211 
 

-                       1,910 

           
       Total patrimonio                    260,906                        17,957 

           
 Total del activo $              1,289,197  $           1,022,471   Total del pasivo y patrimonio $          1,289,197  $          1,022,471 

 
 
 
 
 
 

Fideicomiso Irrevocable F/3676

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Estados de resultado integral

     
Por el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2020 y por el periodo inicial de operaciones del 14 de 

febrero 2019 al 31 de diciembre de 2019 

     
(Miles de pesos mexicanos)

     
  2020  2019

     
Ingresos (gastos) financieros:    

 Ingresos financieros (nota 5) $        117,530  $        122,139 

 Gastos financieros (nota 6) (109,426)  (108,778) 
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 Gasto financiero, neto                8,104               13,361 

     
Gastos de operación:    
 Honorarios (2,189)  (2,511) 

 Otros gastos (3,126)  (687) 

 Otros ingresos (43)                    587 

 Total de gastos de operación (5,315)  (2,611) 

     

 Resultado del periodo                2,789               10,750 

     
Otros resultados integrales - Valuación de instrumentos 
financieros

                  211 
 

(1,910) 

     
     

 Resultado integral del año/período                3,000                 8,840 

 
 
 
 

Origen y aplicación de recursos

 
 
 

Fideicomiso Irrevocable F/3676

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Estados de flujos de efectivo

     

Por el periodo comprendido entre el 31 de diciembre 2020 y 2019

     

(Miles de pesos mexicanos)  

     
     
  2020  2019

     
Flujos de efectivo de actividades de operación:     

Resultado neto del ejercicio  $       2,789  
  $          

10,750    
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Ajustes por:     
Ingresos financieros  (117,530)  (122,139) 

Cambio en el valor razonable de los instrumentos financieros
 

               109,426 
 

           
108,778 

     
Flujos de efectivo en actividades de operación:     
Incremento o Disminución en:     
Derechos de cobro  (93,077)  (799,252) 

Acreedores diversos
 

(489) 
 

               
2,331 

Ingresos financieros cobrados             -  
               

5,398 

Gastos financieros pagados                 -     (99,510) 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (182,131)  (893,644) 

     
Actividades de financiamiento:     

Certificado Bursátil
 

             - 
 

           
991,004 

Aportaciones / Aplicaciones patrimoniales
 

           238,039 
 

               
9,117 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento
 

           264,214 
 

        
1,000,121 

     

Disminución neta de efectivo               55,908  
            

106,748 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año             106,478  
               -

    

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año             162,386  
            

106,748 

 
 Los principales movimientos sobre los que se generan los flujos de efectivo durante el ejercicio son las siguientes:
 

-          Derechos de cobro cuya fuente de pago y garantía se derivan de las obligaciones de pago a cargo de 
instituciones emisoras de tarjetas de crédito derivadas de operaciones de transporte aéreo y demás servicios 
vendidos;

-          Certificado bursátil que representa las obligaciones contractuales de pago que tiene el Fideicomiso con los 
tenedores, a los que les representa el derecho, en primer lugar, al cobro del principal e intereses, adeudados 
por el Fideicomiso;

-          Rendimientos por certificados gubernamentales generados por las inversiones diarias en reportos en los 
estados de cuenta;

-          Cobros de los intereses relacionados con los activos durante el ejercicio;
-          Pagos por los intereses bajo costo amortizado durante el ejercicio;
-          Impuestos pagados por retenciones del impuesto sobre la renta que realizan las casas de bolsa por los intereses 

a favor de las inversiones en valores;
-          Gastos iniciales de emisión;
-          Registro de cuentas por pagar y pago de las mismas por concepto de honorarios;
-          Registro del valor razonable del Instrumento Financiero Derivado y;
-          Aportaciones patrimoniales.
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Efectivo y equivalentes de efectivo

 
A continuación, se muestra un análisis del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019:

 
 2020 2019

   
Inversiones disponibles a la vista 162,386 106,478

Efectivo y equivalentes de efectivo 162,386 106,478

 
Los intereses por inversiones en reportos gubernamentales e inversiones en directo generaron un total de $7,355 y 
$5,398 al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

 
Las retenciones del impuesto sobre la renta sobre intereses, realizadas por las instituciones financieras en las que el 
Fideicomiso mantuvo su efectivo y equivalentes de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
fueron por $1,948 y $ 687 respectivamente.
 
La variación por $55,908, de los saldos en las cuentas de efectivo se genera principalmente por las inversiones en 
reportos con plazos no mayores a 4 o 5 días y su respectiva retención de impuestos, cobros y pagos de los intereses 
relacionados con los activos del Fideicomiso

 
 

Derechos de cobro
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los derechos de cobro sobre cartera cedida ascienden a $1,126,600 y $915,993 
respectivamente el incremento de $210,607 la variación se genera por los derechos de cobro cuya fuente de pago y 
garantía se derivan de las obligaciones de pago a cargo de instituciones emisoras de tarjetas de crédito derivadas de 
operaciones de transporte aéreo y demás servicios vendidos, así como el cobro de sus respectivos intereses.  
 
Certificados Bursátiles
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los certificados bursátiles ascienden a $1,026,449 y $1,000,273 respectivamente 
generando un incremento de 26,176, la variación se genera por las obligaciones contractuales de pago que tiene el 
Fideicomiso con los tenedores, a los que les representa el derecho, en primer lugar, al cobro del principal e intereses, 
adeudados.
 
Patrimonio
 
Al 31 de diciembre 2020 y 2019 el patrimonio se integra de la siguiente manera: 
 
 

  2020  2019
     
Patrimonio inicial $ 7,207 $ - 
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Aportaciones patrimoniales  238,038  9,117
Otros resultados integrales - valuación de 
instrumentos financieros

 2,121  (1,910)

 $ 247,366 $ 7,207

 
Las aplicaciones patrimoniales están relacionadas al pago de la contraprestación por las cesiones de derechos de cobro 
original.
 
La variación del patrimonio es generada por el cambio en el valor razonable de los Instrumentos Financieros derivados y 
las aplicaciones patrimoniales.
 
Ingresos

 
Los ingresos financieros del fideicomiso se generan por los intereses devengados de los derechos de cobro en el 
ejercicio 2020 y 2019 los cuales ascendieron a un total de $110,175 y $116,741 respectivamente, así como de los 
intereses por inversiones en reportos gubernamentales e inversiones en directo los cuales generaron un total de $7,355 
y $5,398 y por otros ingresos por fluctuación cambiaria por un total de $587 en 2019.
 
 Gastos
 
Los gastos financieros del fideicomiso se generan por los intereses devengados de los certificados bursátiles en el 
ejercicio 2020 y 2019 los cuales ascendieron a un total de $109,426 y $108,778 respectivamente., así como del ISR 
retenido por inversiones en reportos gubernamentales los cuales generaron un total de $1,948 y $687 respectivamente, 
además de gastos por honorarios por un total de $2,166 y $ 2,511 respectivamente y otros gastos por un total de $43 
en 2020. 
 

Movimientos en las cuentas para el manejo de efectivo

 
 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo
 
 
A continuación, se muestra un análisis del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019:

 
 2020 2019

   
Inversiones disponibles a la vista 162,386 106,478
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Efectivo y equivalentes de efectivo 162,386 106,478

 
Los intereses por inversiones en reportos gubernamentales e inversiones en directo generaron un total de $7,355 y 
$5,398 al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

 
Las retenciones del impuesto sobre la renta sobre intereses, realizadas por las instituciones financieras en las que el 
Fideicomiso mantuvo su efectivo y equivalentes de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
fueron por $1,948 y $ 687 respectivamente.
 
La variación por $55,908, de los saldos en las cuentas de efectivo se genera principalmente por las inversiones en 
reportos con plazos no mayores a 4 o 5 días y su respectiva retención de impuestos, cobros y pagos de los intereses 
relacionados con los activos del Fideicomiso

 
 

Derechos de cobro
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los derechos de cobro sobre cartera cedida ascienden a $1,126,600 y $915,993 
respectivamente el incremento de $210,607 la variación se genera por los derechos de cobro cuya fuente de pago y 
garantía se derivan de las obligaciones de pago a cargo de instituciones emisoras de tarjetas de crédito derivadas de 
operaciones de transporte aéreo y demás servicios vendidos, así como el cobro de sus respectivos intereses.  
 
Certificados Bursátiles
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los certificados bursátiles ascienden a $1,026,449 y $1,000,273 respectivamente 
generando un incremento de 26,176, la variación se genera por las obligaciones contractuales de pago que tiene el 
Fideicomiso con los tenedores, a los que les representa el derecho, en primer lugar, al cobro del principal e intereses, 
adeudados.
 
Patrimonio
 
Al 31 de diciembre 2020 y 2019 el patrimonio se integra de la siguiente manera: 
 
 

  2020  2019
     
Patrimonio inicial $ 7,207 $ - 
Aportaciones patrimoniales  238,038  9,117
Otros resultados integrales - valuación de 
instrumentos financieros

 2,121  (1,910)

 $ 247,366 $ 7,207

 
Las aplicaciones patrimoniales están relacionadas al pago de la contraprestación por las cesiones de derechos de cobro 
original.
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La variación del patrimonio es generada por el cambio en el valor razonable de los Instrumentos Financieros derivados y 
las aplicaciones patrimoniales.
 
 
Ingresos
 
Los ingresos financieros del fideicomiso se generan por los intereses devengados de los derechos de cobro en el 
ejercicio 2020 y 2019 los cuales ascendieron a un total de $110,175 y $116,741 respectivamente, así como de los 
intereses por inversiones en reportos gubernamentales e inversiones en directo los cuales generaron un total de $7,355 
y $5,398 respectivamente y por otros ingresos por fluctuación cambiaria por un total de $587 en 2019.
 
Gastos
 
Los gastos financieros del fideicomiso se generan por los intereses devengados de los certificados bursátiles en el 
ejercicio 2020 y 2019 los cuales ascendieron a un total de $109,426 y $108,778 respectivamente, así como del ISR 
retenido por inversiones en reportos gubernamentales los cuales generaron un total de $1,948 y $687 respectivamente, 
además de gastos por honorarios por un total de $2,166 y $ 2,511 respectivamente y otros gastos por un total de $43 
en 2020. 
 
 
 

Índices y razones financieras

 
 
 

“Razón de Cobertura de Deuda”

Significa, para cualquier fecha de determinación, la razón calculada por el Fiduciario y validada por el Representante 
Común en cada uno de sus respectivos reportes, que guarda (i) la suma del 40% (cuarenta por ciento) de la Cobranza 
total recibida por el Fiduciario para el periodo de 6 (seis) meses calendario inmediato anterior a la fecha de 
determinación (incluyendo cualesquiera cantidades reservadas en cualquier Cuenta del Fideicomiso), sobre (ii) (x) la 
suma de los Pagos de Intereses y los Pagos de Principal Objetivo o, en su caso, Pagos de Principal Obligatorios conforme 
se establezca en los Títulos que al efecto hayan sido emitidos, pagaderos respecto de todos los Valores en Circulación 
durante el periodo de 6 (seis) meses calendario inmediatos siguientes contados a partir de (e incluyendo) dicha fecha de 
determinación, más (y) cualquier Pago de Intereses, Pago de Principal Objetivo o, en su caso, Pago de Principal 
Obligatorio vencido y no pagado en Fechas de Pago anteriores respecto de todos los Valores en Circulación, según sea 
determinado por el Representante Común en cada Reporte de Pagos. Para efectos del cálculo de los Pagos de Intereses 
señalados en los sub incisos (x) y (y) del inciso (ii) inmediato anterior, en el supuesto de que la tasa de interés de la 
Emisión respectiva sea variable, las partes asumirán que la misma será igual a la tasa de interés que se fije para efectos 
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del Apoyo de Crédito que en su caso se contrate, el porcentaje que se le adicione a la tasa de interés de referencia que 
se determine en el Título respectivo. Durante los primeros 6 (seis) meses contados a partir de la Fecha de Emisión 
Inicial, para efectos del inciso (i) anterior, se considerará un monto de $2,558,734,316.17 (Dos millones quinientos 
cincuenta y ocho mil setecientos treinta y tres pesos 17/100 M.N.).

 

La forma para realizar los cálculos de la Razón de Cobertura de Deuda es la siguiente:

 

 

Mes de determinación  
100% de la suma de la 

cobranza recibida en los 
últimos 6 meses previos

 
40% de la suma de la 
cobranza recibida en 
los últimos 6 meses

 
Pago de principal e 

intereses, 
próximos 6 meses

RCD

        
dic-19  9,280,350,975.33  3,712,140,390.13  47,101,666.67 78.81
dic-20  6,541,718,030.49  2,616,687,212.20  58,138,888.89 45.01

Dado los componentes del cálculo de la Razón de Cobertura de Deuda, esta razón puede tener variaciones a típicas 
cuando disminuya la cobranza recibida por parte de Viva Aerobús, o bien cuando sus obligaciones se vean 
incrementadas por un incumplimiento o bien por un prepago anticipado voluntario, supuestos que hasta el momento 
no han sucedido.

 

A la fecha de emisión del presente Reporte Anual no se tiene conocimiento de factores o acontecimientos inciertos que 
pueden hacer que la información presentada no sea indicativa del desempeño futuro.

 

 

 

Razones Financieras

 

Por el periodo que término al 31 de diciembre de 2020 y 2019

 

Solvencia (Estabilidad financiera):

 

Indica la suficiencia de activos sobre los pasivos, índica la capacidad de la entidad para hacer frente a las obligaciones a 
largo plazo.
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Apalancamiento

 

a)Proporción de pasivos contra el patrimonio
 
 

2020       

Deuda a Patrimonio = Pasivos totales =
                   
1,028,291 =          3.94 

  Patrimonio  260,906   
       

2019       

Deuda a Patrimonio = Pasivos totales =
                   
1,004,514 =        55.94 

  Patrimonio  17,957   

 
Al 31 de diciembre de 2020 los pasivos se encuentran en una proporción de 3.94% con respecto del patrimonio 
del fideicomiso lo cual indica que la entidad posee $3.94 pesos de pasivo por cada $1 de patrimonio.
 
Al 31 de diciembre de 2019 los pasivos se encuentran en una proporción de 55.94% con respecto del 
patrimonio del fideicomiso lo cual indica que la entidad posee $55.94 pesos del pasivo por cada $1 de 
patrimonio, si el fideicomiso liquida la totalidad de los pasivos con el patrimonio, se quedaría con el 44.06% del 
patrimonio. 
 

b)Proporción de pasivos contra activos totales
 
 

2020       

Deuda a Activos = Pasivos totales =
                   
1,028,291 =          0.80 

  Activos totales  1,289,197   
       

2019       

Deuda a Activos = Pasivos totales =
                   
1,004,514 =          0.98 

  Activos totales  1,022,471   

 
Al 31 de diciembre de 2020 por cada $1.00 de activo, la entidad tiene $0.80 de pasivo o que el pasivo total del 
fideicomiso representa el 80% de los activos de la misma, por lo que los activos solo le alcanzan para cubrir el 
total de los pasivos y conservar el 20% del valor de los activos.
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Al 31 de diciembre de 2019 por cada $1.00 de activo, la entidad tiene $0.98 de pasivo o que el pasivo del 
fideicomiso representa el 98% de los activos de la misma por lo que los activos solo le alcanzan para cubrir el 
total de los pasivos y conservar el 2% del valor de los activos

 
 Liquidez
 
Muestra la capacidad para satisfacer los compromisos financieros del fideicomiso a su vencimiento con los activos 
convertibles en efectivo a corto plazo.
 

a)Prueba de liquidez
 
 

2020       

Líquidez inmediata = Efectivo y equivalentes =
                       

162,386 =        88.11 
  Pasivo Circulante  1,843   
       

2019       

Líquidez inmediata = Efectivo y equivalentes =
                       

106,478 =        45.68 
  Pasivo Circulante  2,331   

 
Al 31 de diciembre de 2020la liquidez de la entidad para cubrir los pasivos a corto plazo es de 88.11 veces el total de sus 
compromisos, es decir, por cada $1 de pasivo a corto plazo, el fideicomiso tiene 88.11 para cubrirlo.
 
Al 31 de diciembre de 2019 la liquidez de la entidad para cubrir los pasivos a corto plazo es de 45.68 veces el total de 
sus compromisos, es decir, por cada $1 de pasivo a corto plazo, el fideicomiso tiene $45.68 para cubrirlos.
 
 
Rentabilidad
 

a)Retorno sobre la Inversión
 
 

2020       
Retorno sobre la 
inversión = Utilidad Neta =

                             
2,789 = 0.22%

  Activos totales  1,289,197   
       

2019       
Retorno sobre la 
inversión = Utilidad Neta =

                          
10,750 = 1.05%

  Activos totales  1,022,471   
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Al 31 de diciembre de 2020 las cifras que muestra el fideicomiso (Utilidad) existe un retorno sobre la inversión del 
0.22%, esto indica que, de seguir en la misma tendencia, el Fideicomiso recuperaría su inversión en un plazo de 0.22% 
anual.
 
Al 31 de diciembre de 2019 con las cifras que muestra el fideicomiso (Utilidad) existe un retorno sobre la inversión del 
1%, esto indica que, de seguir en la misma tendencia, el Fideicomiso recuperaría su inversión en un plazo de 1.05% 
anual.
 

b)Retorno del Patrimonio total
 
 

2020       

Retorno de Patrimonio = Utilidad Neta =
                             

2,789 = 1.07%
  Patrimonio  260,906   

       
2019       

Retorno de Patrimonio = Utilidad Neta =
                          

10,750 = 59.87%
  Patrimonio  17,957   

 
 Al 31 de diciembre de 2020 las cifras que muestra el fideicomiso (Utilidad) existe un retorno del Patrimonio del 1.07%.
 
Al 31 de diciembre de 2019 las cifras que muestra el fideicomiso (Utilidad) existe un retorno del Patrimonio del 59.87%.
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[427000-NBIS1] Administración

Auditores externos de la administración:

 
La firma KPMG Cárdenas Dosal, S.C. fue la encargada de llevar a cabo las auditorías a los estados financieros 
del Fideicomiso por los ejercicios 2020 siendo el C.P.C. [***] el encargado de dictaminar los estados 
financieros del Fideicomiso.
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

 
 
 
No existe ninguna operación o transacción hasta la fecha que abarca el presente reporte que se circunscriba 
dentro de este punto.
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Asambleas de tenedores, en su caso

ASAMBLEA DESIERTA DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “VIVAACB 19”, CONVOCADA EL 21 
DE AGOSTO DE 2020 PARA SU CELEBRACIÓN EL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2020.
 
ORDEN DEL DÍA
 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Fideicomiso y cualesquier otros 

Documentos de la Operación que resulten aplicables, con el fin de permitir al Fiduciario colocar 
Valores por medio de ofertas públicas de adquisición y suscripción recíprocas, así como 
cualesquiera otras modificaciones que resulten necesarias o convenientes en relación con lo 
anterior, así como aquéllas que, en su caso, llegare a solicitar la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. o cualquier otra autoridad competente como parte de cualquier 
trámite que, en su caso, se requiera realizar con motivo de lo anterior ante dichas autoridades. 
Acciones y resoluciones al respecto.

 
II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea.
 

Según fue constatado por los escrutadores conforme a la lista de asistencia que debidamente firmada se agregó 
al acta como Anexo I, no existe quórum de instalación suficiente, por lo que la Asamblea se declaró desierta y 
no se procedió al desahogo de su orden del día.
 
ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "VIVAACB 19", CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2020.
 
ORDEN DEL DÍA
 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para dispensar ciertas condiciones previstas en los 

Documentos de la Operación relacionadas con la Emisión de Valores de Reapertura. Acciones y 
resoluciones al respecto.

 
II. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea.
 
RESOLUCIONES
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PRIMERO. No se aprueba la propuesta de la Fideicomitente en relación con el otorgamiento de una dispensa 
respecto a ciertas condiciones previstas en los Documentos de la Operación relacionadas con la Emisión de 
Valores de Reapertura.
 
SEGUNDO. No se aprueba la designación de delegados especiales, entre otros, para protocolizar total o 
parcialmente el acta de la Asamblea.
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[432000-NBIS1] Anexos

Estados Financieros (Dictaminados): 

Información adicional, en su caso, estados 
financieros de fideicomitente u originador de los 
activos fideicomitidos, administrador u operador de 
los activos fideicomitidos, otros terceros obligados 
con el fideicomiso o los tenedores de los valores 
tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor 
relevante: 
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)







EL REPRESENTANTE COMÚN 

Monex, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así 
como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza de los bienes, 
derechos o valores fideicomitidos, contenida en el presente reporte anual, correspondiente al 
ejercicio 2020, la cual a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.” 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero en su carácter de Representante 
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra: 
 

VIVAACB 19, F/3676  
 
 
 
 
 
 

Lic. Jacqueline Nayeli Parra Mota 
Apoderado 

 
 

 

 



DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, fracción I, inciso b), numeral 1, subnumeral 1.2 de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores, y exclusivamente para efectos de los estados financieros dictaminados de Fideicomiso Irrevocable 
No. 3676 (el “Fideicomiso”), al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por  año terminado el 31 de diciembre 2020 
y por el periodo comprendido del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019, que se incluye como anexo en el 
presente Reporte Anual, así como cualquier otra información financiera que se incluya en el presente Reporte 
Anual, cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados antes mencionados, se emite la siguiente 
leyenda:  

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros del Fideicomiso al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 y por el año terminado en 31 de diciembre 2020 y por el periodo comprendido del 14 
de febrero al 31 de diciembre de 2019, que se incluye como anexo en el presente Reporte Anual, fueron 
dictaminados con fecha 28 de abril de 2021, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Reporte Anual y basado en su lectura y dentro del alcance del 
trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información 
que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, 
ni de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Reporte Anual o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de expresar una 
opinión respecto de la información contenida en el Reporte Anual que no provenga de los estados financieros 
por él dictaminados”. 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

_______________________________ 
L.C.C. Alejandro Lozano Rodríguez

Socio 

_______________________________ 
C. P. C. Manuel Jiménez Lara

Apoderado 
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 Fideicomiso Irrevocable F/3676 
 Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 
 
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2020 y 2019 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

A la Asamblea General de Tenedores de Certificados Bursátiles 

y al Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 

(Miles de pesos mexicanos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 (el Fideicomiso), que 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y los estados de 
resultados integral, de cambios en el patrimonio, y de flujos de efectivo por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2020 y por el periodo inicial de operaciones del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019, y 
notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera del Fideicomiso Irrevocable No. 3676, al 31 de diciembre de 2020 y 2019, 
así como sus resultados y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y por el periodo inicial de 
operaciones del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fideicomiso de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México  y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la 
formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

 

 

 

(Continúa) 



2 

 

Derechos de cobro y obligaciones sobre certificados bursátiles $1,126,600 y $915,993, respectivamente 

Ver notas 5 y 6 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

La determinación de la vida esperada de los 
derechos de cobro y de las obligaciones emitidas 
sobre los cuales se descuentan los flujos futuros de 
los activos y pasivos financieros, involucra juicio de 
la Administración, basado en hechos observables, así 
como en su experiencia. Los activos y pasivos 
financieros se determinan a costo amortizado, 
utilizando el método de tasa de interés efectiva, que 
es la tasa de descuento que iguala los flujos de 
efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del 
derecho de cobro y, de las obligaciones emitidas, con 
el importe neto en libros del activo o pasivo 
financiero, respectivamente. La vida esperada y los 
flujos a obtener o destinar a los activos y pasivos 
financieros, respectivamente, afecta directamente 
la determinación de la tasa efectiva y por 
consiguiente su costo amortizado. Por lo anterior, 
hemos considerado la determinación de estos 
activos y pasivos financieros como una cuestión 
clave de nuestra auditoría. 

Como parte de nuestros procedimientos de 
auditoría, evaluamos mediante pruebas selectivas y 
con la participación de nuestros especialistas en 
riesgos financieros, los supuestos e insumos 
utilizados por la Administración del Fideicomiso para 
realizar el cálculo del costo amortizado tanto de los 
derechos de cobro como de las obligaciones 
emitidas, por los activos y pasivos financieros 
seleccionados, y la razonabilidad de las estimaciones 
de la Administración en la determinación de la vida 
esperada de dichos activos y pasivos financieros. 

 
 

 
 

 
 

 

 

Otra información 

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la información 
incluida en el Reporte Anual del Fideicomiso correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2020, que deberá presentarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y ante la Bolsa Mexicana de 
Valores (el Reporte Anual), pero no incluye los estados financieros y nuestro informe de los auditores sobre 
los mismos. El Reporte Anual se estima que estará disponible para nosotros después de la fecha de este 
informe de los auditores. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresaremos ningún tipo 
de conclusión de aseguramiento sobre la misma. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros del Fideicomiso, nuestra responsabilidad es leer 
la otra información cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si la otra información es materialmente 
inconsistente con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si 
parece ser materialmente incorrecta.  

Cuando leamos el Reporte Anual, si concluimos que existe un error material en esa otra información, 
estamos requeridos a reportar ese hecho a los responsables del gobierno de la entidad. 

 (Continúa) 
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 
los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIIF, y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fideicomiso para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto 
si la Administración tiene intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del Fideicomiso. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos  una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fideicomiso. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o 
no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fideicomiso para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el 
Fideicomiso deje de ser un negocio en marcha.  
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– Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo 
actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en 
nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 
públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una 
cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal S. C. 
 
 
 
 
 
L.C.C. Alejandro Lozano Rodríguez 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2021. 

  



Activo 2020 2019 Pasivo y patrimonio 2020 2019

Activo: Pasivo:
Efectivo y equivalentes de efectivo (nota 4) $ 162,386     106,478     Proveedores 1,843         2,331         

Certificados bursátiles por pagar (nota 6) $ 1,026,449  1,000,273  
Derechos de cobro al Fideicomitente (nota 5) 1,126,600  915,993     Instrumentos financieros derivados (nota 8) -             1,910         

Instrumentos financieros derivados (nota 8) 211            - Total del pasivo 1,028,291  1,004,514  

Patrimonio:
Patrimonio del Fideicomitente (nota 7) 247,155     9,117         
Resultados acumulados 10,751       -             
Resultado del periodo 2,789         10,750       
Otros resultados integrales - valuación de 

instrumentos financieros 211            (1,910)        

Total patrimonio 260,906     17,957       

Compromisos (nota 9)

Total del activo $ 1,289,197  1,022,471  Total del pasivo y patrimonio $ 1,289,197  1,022,471  

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros

Fideicomiso Irrevocable No. F/3676

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Estado de situación financiera

31 de diciembre de 2020 y 2019

(Miles de pesos mexicanos)



 (Miles de pesos mexicanos)

2020 2019

Ingresos (gastos) financieros:
Ingresos financieros (nota 5) $ 117,530     122,139     
Gastos financieros (nota 6) (109,426)    (108,778)    

Ingreso financiero, neto 8,104         13,361       

Gastos de operación: 
Honorarios (2,189)        (2,511)        
Otros gastos (3,126)        (687)           
Otros Ingresos - 587            

Total de gastos de operación (5,315)        (2,611)        

Resultado del ejercicio 2,789         10,750       

Otros resultados integrales - Valuación de instrumentos

 financieros 211            (1,910)        

Resultado integral $ 3,000         8,840         

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 y por el periodo inicial de operaciones del
14 de febrero al 31 de diciembre de 2019.

Estado de resultado integral

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 
Fideicomiso Irrevocable No. F/3676



Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 y por el periodo inicial de operaciones del 
14 de febrero al 31 de diciembre de 2019.

Otros 
Utilidad Resultados Total del

Patrimonio neta Integrales patrimonio

Saldo al 14 de febrero de 2019 $ 1,000,000      - - 1,000,000      

Aplicación  patrimonial inicial (nota 7) (990,883)        - - (990,883)        

Resultado integral del año - 10,750      (1,910)          8,840             

Saldos al 31 de diciembre de 2019 9,117            10,750      (1,910)          17,957           

Aplicación patrimonial  (nota 7) 238,038         - - 238,038         

Resultado integral del año - 2,789        2,121           4,910             

Saldo al 31 de diciembre de 2019 $ 247,155         13,539      211              260,905         

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros

Fideicomiso Irrevocable No. F/3676
Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

Estados de cambios en el patrimonio

 (Miles de pesos mexicanos)



2020 2019

Flujos de efectivo de actividades de operación:
Resultado integral del año $          2,789         10,750 
Ajustes por:
Ingresos financieros     (117,530)      (122,139)
Gastos financieros      109,426       108,778 

Flujos de efectivo en actividades de operación:
Cambios en:
Derechos de cobro futuros al Fideicomitente       (93,077)      (799,252)
Proveedores            (489) 2,331          
Ingresos financieros cobrados - 5,398          
Gastos financieros pagados       (83,250)        (99,510)

Flujos netos de efectivo de actividades de operación     (182,131)      (893,644)

Actividades de financiamiento:
Cambios en:
Certificado bursátiles por pagar - 991,004      
Aplicación patrimonial      238,039 9,117          

Flujos de efectivo generados por  actividades de financiamiento      238,039    1,000,121 

Flujos de efectivos generados en el ejercicio 55,908       106,478      

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año y periodo 106,478     -

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año y periodo $ 162,386     106,478      

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros

Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 
Fideicomiso Irrevocable F/3676

Estados de flujos de efectivo

Por el periodo comprendido entre el 31 de diciembre 2020 y 2019

 (Miles de pesos mexicanos)



Fideicomiso Irrevocable F/3676 
Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el año terminados al 31 de diciembre de 2020 y por el período inicial de operaciones 

del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019 
 

(Miles de pesos mexicanos) 
 
 

(1) Entidad que informa- 
 
El contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 (el “Fideicomiso”) fue celebrado con fecha 12 de 
noviembre de 2018 entre Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V (VivaAerobus), en su carácter de 
Fideicomitente, (el “Fideicomitente”) y “Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador” y Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Fideicomiso Financiero Actinver, como Fiduciaria (el “Fiduciario”), 
designándose a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como representante común de los tenedores (el 
”Representante Común”) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios (“CEBURES”), quienes son 
Fideicomisarios en Primer Lugar, el Fideicomiso inicio operaciones el 14 de febrero del 2019. 
 
El Fiduciario está ubicado en Montes Urales 620, 1er Piso, Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 
 
El Fideicomiso tiene como principal finalidad que el Fiduciario: a) pague a los Tenedores del Fideicomiso 
F/3676 las cantidades de principal, intereses y cualesquiera otras cantidades remanentes que les corresponda 
conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso y los títulos de valores emitidos conforme al mismo, y 
que sean necesarias para la liquidación total de los mismos; b) reciba y administre los derechos de cobro y la 
cobranza derivada de los mismos conforme a lo señalado y sujeto a las condiciones contenidas en el contrato 
del Fideicomiso y los Documentos de la Operación; c) pague a los tenedores las cantidades de principal, 
intereses y cualesquiera otras cantidades que le corresponda conforme a lo señalado en el Contrato del 
Fideicomiso y los Documentos de la Operación; d) pague al Fideicomitente las cantidades remanentes a su 
favor y/o cualesquiera otra cantidad que le corresponda conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso 
y los Documentos de la Operación; e) lleve a cabo Emisiones y cumpla con sus obligaciones al amparo de las 
mismas en términos del Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Operación, los cuales contarán con 
la totalidad de los activos que integran el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, los Derechos al 
Cobro y cualquier Apoyo de Crédito, como fuente de pago; f) cumpla con todas y cada una de sus obligaciones 
en términos del Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Operación. 
 
El Fideicomiso no tiene personal propio, por lo que la administración se realiza a través de los servicios 
administrativos recibidos del Fiduciario. 
 
(2) Bases de preparación-  
 
a) Declaración de cumplimiento- 
 
Los estados financieros han sido preparados conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés).  La designación "IFRS" incluye todas las normas emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) e interpretaciones 
relacionadas emitidas por el Comité de Interpretaciones a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRIC, por sus siglas en inglés). 
 
El 29 de abril de 2021, el Director General de Viva Aerobús, Ing. Juan Carlos Zuazua y Karla Ivette Ruiz Barreto 
en su carácter de delegado fiduciario de la fiduciaria, autorizaron la emisión de estos estados financieros 
adjuntos y sus notas. 
 

(Continúa)
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Fideicomiso Irrevocable F/3676 
Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos mexicanos) 

 
 

(Continúa) 

El Fiduciario, mantiene todos los poderes y facultades necesarias para llevar a cabo los fines del Fideicomiso, 
en los términos establecidos por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, debiendo en todo 
momento actuar en los términos establecidos en el contrato del fideicomiso. 
 
b) Bases de medición- 
 
Los estados financieros se prepararon sobre la base de costo histórico con excepción de los derechos de 
cobro y las obligaciones sobre los certificados bursátiles por pagar que se preparan sobre la base de costo 
amortizado y los instrumentos financieros derivados que se miden a valor razonable. 
 
c) Moneda funcional y de informe- 
 
Estos estados financieros se presentan en miles de pesos mexicanos, que es la moneda funcional y de 
presentación del Fideicomiso. Debido al redondeo de los números que se presentan a lo largo de este 
documento, éstos pueden no coincidir exactamente con los totales proporcionados y los porcentajes pueden 
no reflejar con precisión las cifras absolutas.  Toda la información financiera presentada en pesos se ha 
redondeado a los miles más cercanos, excepto cuando se indica lo contrario.  
 
d) Uso de  juicios y estimaciones - 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe juicios y estimaciones que 
afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y 
gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Basamos nuestros juicios, estimaciones y suposiciones en información histórica y pronósticos, así como en 
las condiciones económicas regionales y de la industria en la que nosotros o nuestros clientes operamos, 
cuyos cambios podrían afectar negativamente nuestras estimaciones. Aunque creemos que hemos aplicado 
razonablemente los supuestos relevantes que afectan las estimaciones, no se puede asegurar que el 
escenario final de estos supuestos será consistente con lo que se refleja en nuestros activos, pasivos, 
ingresos y gastos. Los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados sobre una base continua. Los cambios derivados de 
las revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el periodo en el cual se revisan y en periodos 
futuros que sean afectados. 
 
En las notas a los estados financieros que se mencionan a continuación se incluye información acerca de 
juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen efectos significativos sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros: 
 
Nota 5.- Derechos de cobro al fideicomitente; 
Nota 8.- Valores razonables y administración de riesgos; 
 
i. Medición de los valores razonables 
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables del Fideicomiso requieren la medición de los valores 
razonables tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable F/3676 
Fideicomitente Aeroenlaces Nacionales, S. A. de C. V. 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos mexicanos) 

 
 

(Continúa) 

El Fideicomiso cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de valores razonables. 
Esto incluye un equipo de valuación que tiene la responsabilidad general por la supervisión de todas las 
mediciones significativas de valor razonable, y que reporta directamente al Gerente de Finanzas. 
 
El equipo de valuación revisa regularmente los datos de entrada no observables significativos y los ajustes de 
valuación. Si se usa información de terceros, como cotizaciones de corredores o servicios de fijación de 
precios, para medir los valores razonables, el equipo de valuación evalúa la evidencia obtenida de los terceros 
para respaldar la conclusión de que esas valuaciones satisfacen los requerimientos de las NIIF, incluyendo en 
nivel dentro de la jerarquía del valor razonable dentro del que deberían clasificarse esas .valuaciones. 
 
Los asuntos de valuación significativos son informados al Comité de Auditoría del Fideicomiso. 
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, el Fideicomiso utiliza datos de mercado observables 
siempre que sea posible. Los valores razonables se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del 
valor razonable que se basa en los datos de entrada usados en las técnicas de valuación, como sigue: 
 
–  Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
 
–  Nivel 2: datos de entrada diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente (es decir, 
derivados de los precios). 

 
–  Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (datos de 

entrada no observables). 
 
Si los datos de entrada usados para medir el valor razonable de un activo o pasivo se clasifican en niveles 
distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad 
en el mismo nivel de la jerarquía del valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa para 
la medición total. 
 
El Fideicomiso reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor razonable al final del 
período sobre el que se informa durante el período que ocurrió el cambio. 
 
Las siguientes notas incluyen información adicional sobre los supuestos hechos al medir los valores 
razonables: 
 
–  Nota 5 – instrumentos financieros. 
–  Nota 6 – Certificados bursátiles 
–  Nota 8 – Valores razonables y administración de riesgos 
 
(3) Principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado consistentemente en la preparación 
de los estados financieros del Fideicomiso que se presentan y han sido aplicadas consistentemente por el 
Fideicomiso. 
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(a) Ciclo operativo- 
 
El ciclo de operación de las actividades del Fideicomiso está representado por períodos de tiempo mayores 
a un año. En consecuencia, los estados de posición financiera, no se han clasificado en corto y largo plazo. 
 
(b) Efectivo y equivalentes de efectivo- 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen saldos de efectivo disponibles en bancos e inversiones en 
valores con vencimiento de menos de tres meses y sujetos a un riesgo poco significativo .  
 
(c) Derechos de cobro al fideicomitente- 
 
Los derechos de cobro se valúan al costo amortizado debido a que cumplen con las dos condiciones que se 
mencionan a continuación: 
 
• El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para 

obtener los flujos de efectivo contractuales; y 
 
• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es la medida inicial de dicho activo menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada, calculada con el método de la tasa de interés efectiva, de 
cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier 
disminución por deterioro o incobrabilidad. 
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un activo financiero 
(o de un Fideicomiso de activos financieros) para la imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar 
estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o cuando sea adecuado en un período 
más corto) con el importe neto en libros del activo financiero. 
 
Identificación y medición del deterioro 
 
El Fideicomiso evalúa en cada fecha del estado de situación financiera no existe evidencia objetiva de que los 
activos financieros registrados al costo amortizado están deteriorados. Un activo financiero o un Fideicomiso 
de activos financieros están deteriorados si existe evidencia objetiva que demuestre que un evento que causa 
la pérdida haya ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese evento tiene un impacto sobre los 
flujos de efectivo futuros estimados con la fiabilidad del activo financiero. 
  
La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado incluye falta de pago o mora de parte del 
acreditado. 
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Los derechos de cobro sobre cartera cedida medidos a costo amortizado son evaluados colectivamente para 
detectar cualquier deterioro, agrupándolos por características de riesgo similares. 
 
Al evaluar el deterioro colectivo, el Fideicomiso utiliza un modelo de pérdida incurrida cuyos parámetros de 
incumplimiento, recuperación y deterioro se obtienen mediante modelos estadísticos de tendencias históricas 
ajustados de acuerdo con el juicio de la Administración en relación con si las condiciones actuales de economía 
y crédito son tales que las pérdidas reales podrían ser mayores o menores que las sugeridas por los modelos 
históricos. 
 
Las tasas de incumplimiento, las tasas de pérdida y el calendario esperado de recuperaciones futuras son 
regularmente revisados contra resultados reales para asegurar que siguen siendo apropiadas. 
 
Cuando ocurre un hecho posterior que ocasiona que disminuya el monto de la pérdida por deterioro registrado, 
esta disminución es reversada en resultados. 
 
Patrimonio- 
 
El patrimonio del Fideicomiso se encuentra integrado por cantidades de efectivo que el Fideicomitente aportó 
al Fideicomiso, así como el patrimonio aportado mediante los derechos de cobro transferidos y los resultados 
de las operaciones de cada ejercicio. 
 
(e) Instrumentos financieros- 
 
 i.  Reconocimiento y medición inicial 
 
Los instrumentos de deuda emitidos inicialmente se reconocen cuando estos se originan. Todos los otros 
activos financieros y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando el Fideicomiso se hace parte de 
las disposiciones contractuales del instrumento. 
 
Un activo financiero (a menos que sea un deudor comercial sin un componente de financiación significativo) 
o pasivo financiero se mide inicialmente al valor razonable más, en el caso de una partida no medida al valor 
razonable con cambios en resultados, los costos de transacción directamente atribuibles a su adquisición o 
emisión. Un deudor comercial sin un componente de financiación significativo se mide inicialmente al precio 
de la transacción. 
 
ii. Clasificación y medición posterior 
 
Activos financieros 
 
En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo amortizado, a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (VRCORI)- inversión en deuda, a valor razonable con cambios 
en otro resultado integral- inversión en patrimonio, o a valor razonable con cambios en resultados (VRCR). 
 
Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si el Fideicomiso 
cambia su modelo de negocio por uno para gestionar los activos financieros, en cuyo caso todos los activos 
financieros afectados son reclasificados el primer día del primer período sobre el que se informa posterior al 
cambio en el modelo de negocio. 
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Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes y no 
está medido a valor razonable con cambios en resultados: 
 
— el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos 

financieros para obtener flujos de efectivo contractuales; y 
 
— las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
Una inversión en deuda deberá medirse al valor razonable con cambios en otro resultado integral si se 
cumplen las dos condiciones siguientes y no está medido a valor razonable con cambios en resultados: 
 
— el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra tanto 

obteniendo los flujos de efectivo contractuales como vendiendo los activos financieros; y 
 
— las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
En el reconocimiento inicial de una inversión de patrimonio que no es mantenida para negociación, el 
Fideicomiso puede realizar una elección irrevocable en el momento del reconocimiento inicial de presentar 
los cambios posteriores en el valor razonable en otro resultado integral. Esta elección se hace individualmente 
para cada inversión. 
 
Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral como se describe anteriormente, son medidos al valor razonable con 
cambios en resultados. Esto incluye todos los activos financieros derivados.  
 
En el reconocimiento inicial, el Fideicomiso puede designar irrevocablemente un activo financiero que de 
alguna otra manera cumple con el requerimiento de estar medido al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral como al valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo elimina 
o reduce significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso. 
 
Activos financieros – Evaluación del modelo de negocio 
 
El Fideicomiso realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se mantiene un activo 
financiero a nivel de cartera ya que este es el que mejor refleja la manera en que se gestiona el negocio y en 
que se entrega la información a la gerencia. La información considerada incluye: 
 
— las políticas y los objetivos señalados para la cartera y la operación de esas políticas en la práctica. 

Estas incluyen si la estrategia de la gerencia se enfoca en cobrar ingresos por intereses contractuales, 
mantener un perfil de rendimiento de interés concreto o coordinar la duración de los activos financieros 
con la de los pasivos que dichos activos están financiando o las salidas de efectivo esperadas o realizar 
flujos de efectivo mediante la venta de los activos; 

 
— cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y cómo este se informa al personal clave de la gerencia 

del Fideicomiso; 
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— los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros mantenidos en 
el modelo de negocio) y, en concreto, la forma en que se gestionan dichos riesgos; 

 
— cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación se basa en el valor 

razonable de los activos gestionados o sobre los flujos de efectivo contractuales obtenidos); y 
 
— la frecuencia, el valor y el calendario de las ventas en periodos anteriores, las razones de esas ventas 

y las expectativas sobre la actividad de ventas futuras. 
 
Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para la baja en cuentas 
no se consideran ventas para este propósito, de acuerdo con el reconocimiento continuo del Fideicomiso de 
los activos. 
 
Los activos financieros que son mantenidos para negociación o son gestionados y cuyo rendimiento es 
evaluado sobre una base de valor razonable son medidos al valor razonable con cambios en resultados. 
 
Activos financieros - Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del principal y los 
intereses:  
 
Para propósitos de esta evaluación, el ‘principal’ se define como el valor razonable del activo financiero en el 
momento del reconocimiento inicial.   
 
El ‘interés’ se define como la contraprestación por el valor temporal del dinero por el riesgo crediticio asociado 
con el importe principal pendiente durante un periodo de tiempo concreto y por otros riesgos y costos de 
préstamo básicos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los costos administrativos), así como también un 
margen de utilidad. 
 
Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del principal y los intereses, el Fideicomiso 
considera los términos contractuales del instrumento.  
 
Esto incluye evaluar si un activo financiero contiene una condición contractual que pudiera cambiar el 
calendario o importe de los flujos de efectivo contractuales de manera que no cumpliría esta condición. Al 
hacer esta evaluación, el Fideicomiso considera: 
 
— hechos contingentes que cambiarían el importe o el calendario de los flujos de efectivo; 
 
— términos que podrían ajustar el cupón contractual, incluyendo características de tasa variable; 
 
— características de pago anticipado y prórroga; y 
 
— términos que limitan el derecho del Fideicomiso a los flujos de efectivo procedentes de activos 

específicos (por ejemplo, características sin recurso). 
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Una característica de pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago del principal y los 
intereses si el importe del pago anticipado representa sustancialmente los importes no pagados del principal 
e intereses sobre el importe principal, que puede incluir compensaciones adicionales razonables para la 
cancelación anticipada del contrato.  Adicionalmente, en el caso de un activo financiero adquirido con un 
descuento o prima de su importe nominal contractual, una característica que permite o requiere el pago 
anticipado de un importe que representa sustancialmente el importe nominal contractual más los intereses 
contractuales devengados (pero no pagados) (que también pueden incluir una compensación adicional 
razonable por término anticipado) se trata como consistente con este criterio si el valor razonable de la 
característica de pago anticipado es insignificante en el reconocimiento inicial. 
 
Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas: 
 
Activos financieros al valor razonable 
con cambios en resultados 

Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Las 
ganancias y pérdidas netas, incluyendo cualquier ingreso por 
intereses o dividendos, se reconocen en resultados.   

Activos financieros al costo amortizado  
 

Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado 
usando el método del interés efectivo. El costo amortizado se 
reduce por las pérdidas por deterioro. El ingreso por intereses, 
las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera y 
el deterioro se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o 
pérdida en la baja en cuentas se reconoce en resultados. 

Inversiones de deuda a VRCORI Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. El 
ingreso por intereses calculado bajo el método de interés 
efectivo, las ganancias y pérdidas por conversión de moneda 
extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. Otras 
ganancias y pérdidas netas se reconocen en otro resultado 
integral. En el momento de la baja en cuentas, las ganancias y 
pérdidas acumuladas en otro resultado integral se reclasifican en 
resultados. 

Inversiones de patrimonio a VRCORI Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Los 
dividendos se reconocen como ingresos en resultados a menos 
que el dividendo claramente represente una recuperación de 
parte del costo de la inversión. Otras ganancias y pérdidas netas 
se reconocen en otro resultado integral y nunca se reclasifican en 
resultados. 

 
Pasivos financieros - Clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor razonable con cambios en 
resultados. Un pasivo financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado 
como mantenido para negociación, es un derivado o es designado como tal en el reconocimiento inicial. Los 
pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados se miden al valor razonable y las ganancias 
y pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados. Los otros pasivos 
financieros se miden posteriormente al costo amortizado usando el método de interés efectivo. El ingreso 
por intereses y las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera se reconocen en resultados. 
Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas también se reconoce en resultados.  
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iii.  Baja en cuentas 
 
Activos financieros 
 
El Fideicomiso da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo 
contractuales en una transacción en que la se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de 
la propiedad del activo financiero, o no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
relacionados con la propiedad y no retiene control sobre los activos transferidos. 
 
El Fideicomiso participa en transacciones en las que transfiere los activos reconocidos en su estado de 
situación financiera, pero retiene todos o sustancialmente todos los riesgos y ventajas de los activos 
transferidos. En esos casos, los activos transferidos no son dados de baja en cuentas. 
 
Pasivos financieros 
 
El Fideicomiso da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales son pagadas 
o canceladas, o bien hayan expirado.  El Fideicomiso también da de baja en cuentas un pasivo financiero 
cuando se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo modificado son sustancialmente 
distintos.  En este caso, se reconoce un nuevo pasivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor 
razonable. 
 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en libros del 
pasivo financiero extinto y la contraprestación pagada (incluidos los activos que no son en efectivo 
transferidos o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 
 
iv. Compensación- 
 
Un activo y un pasivo financiero serán objeto de compensación, de manera que se presente en el estado de 
situación financiera su importe neto, cuando y solo cuando el Fideicomiso tenga, en el momento actual, el 
derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos y tenga la intención de liquidar por el 
importe neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 
 
Instrumentos financieros derivados-  
 
Para protegerse del riesgo de tasa de interés  ,el Fideicomiso utiliza instrumentos financieros derivados.   
 
Los instrumentos financieros derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable; cualquier costo de 
transacción atribuible se reconoce en resultados cuando se incurre. En el reconocimiento posterior, los 
cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros derivados no designados desde el inicio o a lo 
largo de su duración, o que no califican como instrumentos de cobertura se reconocen en el estado de 
resultados integral como efectos de valuación de instrumentos financieros.   
 
Los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros derivados designados formalmente, y que 
califican como instrumentos de cobertura, se registran de acuerdo con el modelo de contabilidad de 
coberturas correspondiente. 
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En la designación inicial de la cobertura, el Fideicomiso documenta formalmente la relación entre los 
instrumentos de cobertura y las partidas cubiertas, incluyendo los objetivos y estrategia de administración de 
riesgos para llevar a cabo la transacción de cobertura, así como los métodos que se emplearán para evaluar 
la efectividad de la operación de cobertura. 

 
El Fideicomiso efectúa una evaluación de la efectividad, tanto al inicio de la operación de la cobertura como 
sobre una base continua, a fin de confirmar que las relaciones de cobertura son altamente efectivas, toda vez 
que los cambios en el valor razonable y los flujos de efectivo de la posición primaria son compensados entre 
un 80% y un 125% en forma acumulada por los cambios en el valor razonable o flujos de efectivo del 
instrumento de cobertura.  En el caso de una cobertura de flujos de efectivo de una transacción pronosticada, 
la transacción debe ser altamente probable de ocurrir y presentar una exposición a variaciones en los flujos 
de efectivo que pudiera afectar el resultado neto reportado. 
 
Coberturas de flujo de efectivo- 
 
Cuando un derivado es designado como instrumento de cobertura en la variabilidad de flujos de efectivo que 
sean atribuibles a un riesgo en particular relacionado con un activo o pasivo reconocido o una transacción 
pronosticada altamente probable que pudiera afectar el resultado del ejercicio, la porción efectiva de los 
cambios en el valor razonable del derivado se reconoce en la cuenta de utilidad integral y se presentan en la 
reserva de cobertura en el capital contable. Cualquier porción inefectiva de los cambios en el valor razonable 
del derivado se reconoce de inmediato en resultados. 
 
Cuando la partida cubierta es un activo no financiero, el monto reconocido en el capital se mantiene en la 
cuenta de utilidad integral y se transfiere a resultados en el mismo período o períodos en que los resultados 
sean afectados por el activo no financiero. En otros casos, el monto reconocido en otros resultados integrales 
se transfiere a resultados en el mismo período en que los resultados sean afectados por la partida cubierta.  

 
Si el instrumento de cobertura ya no satisface los criterios para el tratamiento contable de cobertura, expira, 
se vende, se da por terminado, se ejerce, o se revoca su designación, entonces se discontinúa el tratamiento 
contable de cobertura en forma prospectiva. Si ya no se espera que ocurra la transacción pronosticada, 
entonces el saldo de otros resultados integrales se reconoce de inmediato en resultados. 

 
.  
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(e) Provisiones- 
 
El Fideicomiso reconoce, con base en estimaciones de la Administración, provisiones de pasivo por aquellas 
obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de servicios es virtualmente 
ineludible y surge como consecuencia de eventos pasados. 
 
(f)  Ingresos y gastos financieros- 
 
Los ingresos y gastos financieros son reconocidos en el estado de resultados usando el método de la tasa de 
interés efectiva. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada con el valor neto en libros del activo 
financiero o pasivo financiero. 
 
(g)  Obligaciones fiscales- 
 
El Fideicomiso no tiene personalidad jurídica propia, y al no realizar actividades empresariales, no se considera 
contribuyente del impuesto sobre la renta de acuerdo con la legislación fiscal vigente. En ningún caso el 
Fiduciario será responsable del cálculo, pago o retenedor de impuestos por lo que el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales que se deriven de la operación del Fideicomiso será responsabilidad del Fideicomitente 
eximiendo al Fiduciario de cualquier responsabilidad, conforme lo señala el contrato de Fideicomiso. 
 
(h) Contingencias- 
 
Los pasivos por contingencias se reconocen cuando es probable que se vaya a incurrir en un pasivo y su 
importe pueda ser razonablemente estimado. Cuando no puede realizarse una estimación razonable, este 
hecho deberá revelarse en las notas a los estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes 
se reconocen hasta el momento que es segura una realización. 
 
(i) Nuevas normas e interpretaciones- 
 
Una serie de nuevas normas son efectivas a partir de enero 1, 2020 y no tienen un efecto material en los 
estados financieros del Fideicomiso. 
 
(4) Efectivo y equivalentes de efectivo- 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el efectivo y equivalentes de efectivo se integran como sigue: 
 

  2020  2019 
     
Títulos para negociar $ 162,386 $ 106,478 
 
Al 31 de diciembre 2020 y 2019, se integran por títulos para negociar (inversiones) enreportos y bonos a corto 
plazo con una tasa de interés anual de 4.18% y 7.15% respectivamente. Durante el periodo terminado al 31 
de diciembre 2020 y 2019, los intereses ganados ascendieron a $7,355 y $5,398 y se incluyen en los 
resultados integrales en el rubro de “ingresos financieros”. 
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(5) Derechos de cobro al fideicomitente- 
 
Consisten en derechos de cobro a cargo del fideicomitente, cuya fuente de pago y garantía se derivan de las 
obligaciones de pago presentes y futuras a cargo de instituciones emisoras de tarjetas de crédito derivadas 
de operaciones de transporte aéreo y demás servicios vendidos o que se venderán mediante tarjetas de 
crédito vigentes, a través de agencias de viajes, su portal de internet y sus oficinas de venta propias. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 , los derechos de cobro sobre cartera cedida ascienden a $1,126,600 y 
$915,993 respectivamente. Durante el año terminado al 31 de diciembre 2020 y por el periodo inicial de 
operaciones del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019, el monto de los intereses devengados asciende 
a $110,175 y $116,741 los cuales se registran en resultados en el rubro de “Ingresos financieros”. 
 

(6) Obligación sobre CEBURES - 
 

Representan las obligaciones contractuales de pago que tiene el Fideicomiso con los tenedores, a los que 
les representa el derecho, en primer lugar, al cobro del principal e intereses, adeudados por el Fideicomiso, 
de acuerdo con los términos estipulados en el prospecto de inversión. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se han hecho las siguientes emisiones de CEBURES: 
 

Fecha de emisión Número de 
instrumentos y 
valor nominal 

Tasa de interés 
nominal 

Año de 
vencimiento 

Saldo a 
diciembre 2020 

14 de febrero de 
2019 

10,000,000 
CEBURES con valor 

nominal de 
$100 pesos c/u 

Tasa TIIE 28 días         2024 $  1,026,449 
 

 

Los CEBURES, cuya única fuente de pago es la cobranza de los derechos de cobro, generaron intereses bajo 
costo amortizado, durante los años terminados el al 31 de diciembre 2020 y por el periodo inicial de 
operaciones del 14 de febrero al 31 de diciembre de 2019 por $109,426 y $108,778 respectivamente,  los 
cuales están registrados en el estado de resultados en el rubro de “gastos financieros”. 
 

Las calificaciones otorgadas a los CEBURES al 31 de diciembre de 2020 por HR Ratings de México, S. A. de 
C. V., y Verum Calificadora de Valores, S. A. de C. V. son la “HR AA+/M” y “AA+/M , respectivamente. 
 

(7) Patrimonio - 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el patrimonio se integra como se muestra a continuación: 
 

  2019 
   
Aportación inicial al patrimonio l $ 1,000,000 
Aplicación patrimoniales  (990,883) 
   
Saldo al 31 de diciembre de 2019   9,117 
   
Aplicación patrimoniales  238,018 
   
Saldo al 31 de dciembre de 2020 $ 247,155 
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(Continúa) 

Al 31 de diciembre de 2020, las aplicaciones patrimoniales están relacionadas al pago de la contraprestación 
por las cesiones de derechos de cobro original. 
 
(8) Valores razonables y administración de riesgos-  
 
(a) Clasificaciones contables y valores razonables 
 
La tabla que se presenta a continuación muestra los importes en libros y los valores razonables de los activos 
y pasivos financieros, incluyendo sus niveles en la jerarquía del valor razonable. La tabla no incluye la 
información del valor razonable para los activos y pasivos financieros no medidos a valor razonable si el 
importe en libros es una aproximación razonable del valor razonable. 

 

31 de diciembre de 
2020 
En miles de pesos  

De cobertura 
a valor 

razonable 

Costo 
amortiz

ado 

Otros 
pasivos 

financiero
s Total Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

          
Activos financieros 
medidos al valor 
razonable          
Opciones de tasa de 
interés CAP $ 211 - - 211 - 211 - 211 
          
Activos financieros 
no medidos al valor 
razonable          
Efectivo y 
equivalentes de 
efectivo  - 162,386 - 162,386 - - - - 
Derechos de cobro al 
fideicomitente  - 1,126,600 - 1,126,600 - 1,126,000 - 1,126,600 
          
Pasivos financieros 
no medidos al valor 
razonable          
Créditos bancarios  - - (1,026,449) (1,026,449) - (1,026,449) - (1,026,449) 
          
Total $ 211 1,288,986 (1,026,449) 262,748 - (100,362)  - 100,362 

 
(b) Estimación del valor razonable - 
 
I. Derechos de cobro. 
 
Los activos del Fideicomiso se conforman de derechos de cobro futuros, es decir, obligaciones de pago a 
cargo de procesadores de tarjetas de crédito derivadas de la liquidación de operaciones de venta de 
transporte aéreo de pasajeros y demás servicios relacionados vendidos por VivaAerobus. Al 31 de diciembre 
de 2020 el valor razonable de los derechos de cobro futuros se asemeja al costo amortizado.  
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II. Cebures. 
 

Son instrumentos de deuda, certificados bursátiles, emitidos a tasa de interés variable más un spread. Su 
valor razonable para fines de revelación se estima como el valor presente de los flujos de efectivo futuros, 
descontados con tasas de mercado. 
 
III. Instrumentos financieros derivados 
 
Los derivados se reconocen en el estado de situación financiera a su valor razonable. 
 
El valor razonable se determina con base en precios de mercado reconocidos y cuando no cotizan en un 
mercado observable, se determina con base en modelos de valuación utilizando datos observados en el 
mercado. Los cambios en el valor razonable de los derivados se reconocen en los otros resultados integrales 
como efectos de valuación de instrumentos financieros. 
 
(c) Medición de valores razonables - 
 
IV. Técnicas de valuación. 
 
Las siguientes tablas muestran las técnicas de valuación usadas para medir los valores razonables Nivel 2 y 
Nivel 3 para los instrumentos financieros medidos al valor razonable en el estado de situación financiera, así 
como también los datos de entrada no observables significativos usados. 
 

Tipo 
 
 

Técnica de valuación 

 
Datos de entrada no 

observables 
significativos 

Interrelación entre los 
datos de entrada no 

observables significativos 
y la medición del valor 

razonable 

Contraprestación  

Flujos de efectivo 
descontados: El modelo de 
valuación considera el valor 
presente de los pagos 
futuros esperados, 
descontados usando una 
tasa de descuento ajustada 
por riesgo.  

– Flujos de efectivo 
esperados  
– Tasa de descuento 
ajustada por riesgo   

El valor razonable estimado 
aumentaría (disminuiría) si: – 
los flujos de efectivo 
esperados fueran mayores 
(menores); o – las tasas de 
descuento ajustadas por 
riesgo fueran menores 
(mayores).  

 
V. Transferencias entre el nivel 1 y 2 
 
No se han efectuado transferencias del Nivel 1 al Nivel 2 durante 2020 y por el periodo de inicio de 
operaciones del 14 de febrero al 31 de diciembre 2019. 
 
VI. Nivel 3 Valor Razonable  
 
No se efectuarón transacciones valuadas a nivel 3.  
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(Continúa) 

(d) Gestión de riesgo financiero- 
 
El Fideicomiso está expuesto a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 
 
i. riesgo de crédito 
ii. riesgo de liquidez; y 
iii. riesgo de mercado. 
 
Marco de administración de riesgos 
 
La administración es responsable de establecer y supervisar la estructura de gestión de riesgos del 
fideicomiso, son establecidas con el objeto de identificar y analizar los riesgos a los que se encuentra 
expuesto el Fideicomiso, los límites y controles adecuados, así como monitorear los riesgos y el 
cumplimiento de los límites fijados. 
 
 Las políticas y los sistemas de gestión de riesgo se revisan regularmente a fin de que reflejen los cambios 
en las condiciones de mercado. 
 
Riesgo de crédito- 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de que el Fideicomiso sufra pérdidas financieras si un cliente o contraparte 
en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de 
los derechos de cobro del Fideicomiso. 
 
La máxima exposición al riesgo de crédito a la fecha de reporte, por tipo de instrumento financiero es la 
manera que se muestra a continuación: 
 

  
Diciembre 

2020  
Diciembre 

2019 
     

Activo financieros por derivados     
Cap de tasa de interés $ 211  - 
 
Exposición al riesgo de crédito- 
 
El valor en libros de los activos financieros representa la exposición máxima al riesgo de crédito, la cual al 
final del período se presenta a continuación: 
 

  Valor en 
libros 

diciembre 
2020 

 Valor en 
libros 

diciembre 
2019 

     
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 162,386  106,478 
Derechos de cobro al fideicomitente  1,126,600  915,993 
     
 $ 1,288,986  1,022,471 
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El Fideicomiso mantenía efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019 por $162,386 
y $106,478 respectivamente. El efectivo y equivalentes de efectivo son mantenidos con bancos e 
instituciones financieras. 
 
El riesgo de crédito generado por los derechos de cobro se encuentra mitigado por la naturaleza de las 
obligaciones de pago al amparo de los contratos de afiliación de tarjetas de crédito, relacionadas con la 
liquidación de operaciones de venta de transporte aéreo de pasajeros y demás servicios relacionados, que 
serán vendidos directa e indirectamente en México. Dado lo anterior, el riesgo de crédito de los derechos de 
cobro se encuentra mitigado dado que se realiza un alto volumen de operaciones de venta a través de tarjetas 
de crédito, representadas por cuentas por cobrar a instituciones financieras con altas calificaciones crediticias. 
Asimismo, se reciben los recursos en efectivo de las instituciones financieras en un período corto de tiempo. 
 
Riesgo de liquidez- 
 
El riesgo de liquidez se refiere a la probabilidad de que el Fideicomiso enfrente dificultades para cumplir con 
sus obligaciones asociadas a sus pasivos financieros que son liquidados mediante la entrega de efectivo o 
de otros activos financieros. El enfoque del Fideicomiso para gestionar la liquidez es asegurar, tanto como 
sea posible, que siempre se cuente con la liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones al 
vencimiento, tanto bajo condiciones normales como de restricción, sin incurrir en pérdidas inaceptables o 
arriesgar el prestigio del Fideicomiso. 
 
La Administración del Fideicomiso considera que los efectos por la pandemia de coronavirus COVID-19 no 
ha tenido y no tendrá un impacto negativo material en sus operaciones, resultados financieros y liquidez. 
 
 
Exposición al riesgo de liquidez- 
 
Al 31 de diciembre de 2020, el Fideicomiso tenía las siguientes líneas de crédito: 
 
- Emisión de certificados bursátiles fiduciarios con Actinver por $1,000,000 que devengan intereses a 

una tasa de TIIE (28 días) más 2.18 (%), con vencimiento al 14 de febrero de 2024. 
  

En la siguiente tabla se muestran los vencimientos contractuales a la fecha de balance.  Los importes se 
presentan brutos y no descontados e incluyen los pagos estimados de intereses: 
 

31 de 
diciembre de 
2020  

Valor en 
libros 

Flujos de 
efectivo 

6 
meses 

o 
menos 

6-12 
meses 1-2 años 2-3 años 3-5 años 

         
Certificados 
bursátiles 
emitidos  (1,026,449) (1,247,516) (57,819) (58,778) (552,530) (536,310) (42,079) 
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A continuación, se muestran los vencimientos contractuales restantes al final del período de reporte de los 
pasivos financieros, incluyendo los pagos de intereses estimados y excluyendo el impacto de los acuerdos 
de compensación. 

 

31 de diciembre de 2020  
1-3 

meses 
3-12 

meses 
Más de 1 

año Total 
      
Deuda $ -  -  1,026,449 1,026,449 
Proveedores  -   1,843 - 1,843 
      
 $ -  1,843 1,026,449 1,028,292 
 
Riesgo de mercado- 
 
Se refiere al riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo en las paridades cambiarias, 
tasas de interés o precios de las acciones o bienes genéricos, afecten los resultados del Fideicomiso, o el 
valor de los instrumentos financieros que mantiene. El objetivo de la gestión del riesgo de mercado, es 
administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables, y al mismo tiempo 
optimizar la rentabilidad. 
 
La estrategia de la administración de riesgos del Fideicomiso no ha cambiado debido a la pandemia de 
coronavirus COVID-19, la recesión económica causada por la pandemia de coronavirus COVID-19 no ha 
impactado significativamente los presupuestos y planes del Fideicomiso. 
 
 
Riesgo de tasa de interés- 
 
El riesgo de tasa de interés se refiere al riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero fluctuarán como consecuencia de cambios en las tasas de interés del mercado. 
 
La fluctuación en las tasas de interés depende en gran medida del estado de la economía global. 
 
Exposición al riesgo de tasa de interés- 
 
El Fideicomiso se encuentra expuesto al riesgo de tasa de interés por medio de los certificados bursátiles, 
en los cuales los flujos de efectivos de los intereses a pagar se encuentran referenciados a la tasa TIIE más 
un spread. Para mitigar este riesgo, el Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 tiene vigente al 31 de diciembre 
de 2020 estrategias de cobertura con instrumentos financieros en su serie vigente (VIVAACB). 
 
Mediante estos instrumentos el Fideicomiso realiza la gestión de parte de su riesgo generada por la 
variabilidad de los flujos a tasa de interés flotante. 
 
Las características de los instrumentos financieros derivados vigentes al 31 de diciembre de 2020, se 
expresan en la hoja siguiente. 
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Instrumento financiero derivado  
 
                        Contraparte     Nocional (MXN)        Tasa pactada          Fecha de vencimiento 
 

Credit Suisse 1,000,000 10.10% 14/12/2023 
    

La siguiente tabla representa la posición al riesgo de tasa del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2020 y 2019: 
 

  
Diciembre 

2020  
Diciembre 

2019 
     

Pasivos financieros     
Opciones de tasa de interés (Cap) $ -) $ 1,910 
Certificados bursátiles $ 1,026,449 $ 1,000,273 
     
(9) Compromisos y eventos subsecuentes- 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2018, el Fideicomiso celebró un contrato de administración con VivaAerobus, 
donde se designa a este último como el administrador único de los derechos de créditos sobre cartera cedida 
bursatilizada; de acuerdo con dicho contrato, el Fiduciario nombra al Administrador, como administrador 
exclusivo de los derechos de cobro y para fungir con dicha capacidad hasta la terminación de sus 
responsabilidades conforme al contrato de administración. 
 



Información adicional, en su caso, estados financieros de 
fideicomitente u originador de los activos fideicomitidos, 

administrador u operador de los activos fideicomitidos, otros 
terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 

otros, o cualquier deudor relevante

















































Ciudad de México, 8 de abril de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 14

Periodo del: 17/03/20

Al: 14/04/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 28

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 9.40%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 7,311,111.11$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 7,311,111.11$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

martes, 14 de abril de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 14

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/04/20 14/04/20 28 9.40% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       7,311,111.11$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

17/03/20

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 8 de abril de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 15

Periodo del: 14/04/20

Al: 14/05/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 8.83%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 14

Periodo del: 17/03/20

Al: 14/04/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 28

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 9.40%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 7,311,111.11$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

martes, 14 de abril de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 15

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/05/20 14/05/20 30 8.83% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       7,358,333.33$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/04/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México a 07 de mayo de 2020 
 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Actinver, 
Av. Guillermo González Camarena #1200  
Col. Centro de Ciudad Santa Fe, 
C.P. 01210, Ciudad de México 
Teléfono:  +1 52 55 8636 5550 extensiones, 1401, 1124, 1480, 1491 
Correo electrónico: kruizb@actinver.com.mx; karevalo@actinver.com.mx; ypatino@actinver.com.mx;  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero. 
Av. Paseo de la Reforma 284, Piso 9  
Col. Juárez, C.P. 06600 
Ciudad de México 
Teléfono:  5231.0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0177 
Fax:   5231-0175 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx  

 
Ref. Reporte de Cobranza al Periodo de Cobranza del 1 de abril de 2020 al 30 de abril de 2020 
 
Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 (el “Fideicomiso”) celebrado el 12 de 
noviembre de 2018, entre Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como 
Fiduciaria, Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V., como Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en 
Segundo Lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como Representante Común. 
Los términos en mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 
Información General 
  Periodo de Cobranza           
    # de Periodo         15 

    Fecha de Pago         14 de mayo de 2020 

    Inicio de Periodo Mensual         1 de abril de 2020 

    Fin de Periodo Mensual         30 de abril de 2020 

    Duración         30 

                      
  Cobranza del Periodo           
    Ingresos derivados de los Procesadores de Tarjeta (MXN) MXN$ 125,856,537.45 

    Otros Ingresos MXN$ 0.00 

    Ingresos por otro medio de pago de Aeroenlaces Nacionales MXN$ 27,408,970.41 

    Total Ingresos del Periodo de Cobranza MXN$ 153,265,507.86 
          

  Cuenta de Cobranza     

    Ingresos     

    Cuenta de Cobranza Banamex MXN$ 104,475,256.79 

    Cuenta de Cobranza Banamex (AMEX) MXN$ 11,350,673.86 

    Cuenta de Cobranza Banorte MXN$ 6,399,973.77 

mailto:kruizb@actinver.com.mx
mailto:karevalo@actinver.com.mx
mailto:ypatino@actinver.com.mx
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx


      Cuenta de Cobranza Worldpay             MXN$ 3,630,633.03 

    Otros Ingresos MXN$ 0.00 

    Total de la Cobranza MXN$ 125,856,537.45 
                            

      Ingresos     

      Productos Financieros MXN$ 0.00 

      Total Ingresos MXN$ 0.00 
                            
    Egresos     

    Retiro de los Bancos Adquirentes por concepto de Comisiones MXN$ 174,286.45 

    Retiros de los Bancos Adquirentes por Contracargos MXN$ 316,297.68 

    Total Egresos MXN$ 490,584.13 
          

  Cuenta de la Cobranza de los Valores     

    Ingresos     

    Flujo depositado en el Fideicomiso de las Cuentas de Cobranza MXN$ 125,381,717.35 

    Total Cobranza recibida por el Fideicomiso MXN$ 125,381,717.35 
          

    Egresos     

    Gastos Operativos de VivaAerobus   MXN$ 75,229,030.41 

    Total Gastos Operativos de VivaAerobus     MXN$ 75,229,030.41 
          

  Porcentaje de Gastos Operativos de VivaAerobus del total de la 
Cobranza   60% 

                      

  Cobranza para el cálculo de la Razón de Cobertura (40% del total de 
la Cobranza)     

    Cobranza del Periodo 10               MXN$ 605,363,579.68 

    Cobranza del Periodo 11               MXN$ 650,564,228.50 

    Cobranza del Periodo 12               MXN$ 519,653,065.98 

    Cobranza del Periodo 13               MXN$ 444,204,015.62 

    Cobranza del Periodo 14               MXN$ 365,273,126.06 

    Cobranza del Periodo 15           MXN$ 50,342,614.98 

    Cobranza Total para el cálculo de la Razón de Cobertura  MXN$ 2,635,400,630.82 
              

  Monto Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del 
Fideicomiso MXN$ 3,822,210.71 

                      
 











Cupón: 15

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/05/20 14/05/20 30 8.83% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       7,358,333.33$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/04/20

I = VN
TB

36,000
× NDE





Cupón: 16

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

15/06/20 15/06/20 32 8.41% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       7,475,555.56$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/05/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México a 04 de junio de 2020 
 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Actinver, 
Av. Guillermo González Camarena #1200  
Col. Centro de Ciudad Santa Fe, 
C.P. 01210, Ciudad de México 
Teléfono:  +1 52 55 8636 5550 extensiones, 1401, 1124, 1480, 1491 
Correo electrónico: kruizb@actinver.com.mx; karevalo@actinver.com.mx; ypatino@actinver.com.mx;  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero. 
Av. Paseo de la Reforma 284, Piso 9  
Col. Juárez, C.P. 06600 
Ciudad de México 
Teléfono:  5231.0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0177 
Fax:   5231-0175 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx  

 
Ref. Reporte de Cobranza al Periodo de Cobranza del 1 de mayo de 2020 al 31 de mayo de 2020 
 
Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 (el “Fideicomiso”) celebrado el 12 de 
noviembre de 2018, entre Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como 
Fiduciaria, Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V., como Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en 
Segundo Lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como Representante Común. 
Los términos en mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Información General 

  Periodo de Cobranza           

    # de Periodo         16 

    Fecha de Pago         15 de junio de 2020 

    Inicio de Periodo Mensual         1 de mayo de 2020 

    Fin de Periodo Mensual         31 de mayo de 2020 

    Duración         31 

                      

  Cobranza del Periodo           

    Ingresos derivados de los Procesadores de Tarjeta (MXN) MXN$ 203,484,785.32 

    Otros Ingresos MXN$ 0.00 

    Ingresos por otro medio de pago de Aeroenlaces Nacionales MXN$ 44,758,692.18 

    Total Ingresos del Periodo de Cobranza MXN$ 248,758,477.49 

          

  Cuenta de Cobranza     

    Ingresos     

    Cuenta de Cobranza Banamex MXN$ 156,055,447.22 

    Cuenta de Cobranza Banamex (AMEX) MXN$ 10,637,077.60 

    Cuenta de Cobranza Banorte MXN$ 14,971,936.12 

mailto:kruizb@actinver.com.mx
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      Cuenta de Cobranza Worldpay             MXN$ 21,820,324.38 

    Otros Ingresos MXN$ 0.00 

    Total de la Cobranza MXN$ 203,484,785.32 

                            

      Ingresos     

      Productos Financieros MXN$ 0.00 

      Total Ingresos MXN$ 0.00 

                            

    Egresos     

    Retiro de los Bancos Adquirentes por concepto de Comisiones MXN$ 384,758.81 

    Retiros de los Bancos Adquirentes por Contracargos MXN$ 371,855.51 

    Total Egresos MXN$ 756,614.32 

          

  Cuenta de la Cobranza de los Valores     

    Ingresos     

    Flujo depositado en el Fideicomiso de las Cuentas de Cobranza MXN$ 203,092,713.90 

    Total Cobranza recibida por el Fideicomiso MXN$ 203,092,713.90 

          

    Egresos     

    Gastos Operativos de VivaAerobus   MXN$ 121,855,628.34 

    Total Gastos Operativos de VivaAerobus     MXN$ 121,855,628.34 

          

  
Porcentaje de Gastos Operativos de VivaAerobus del total de la 
Cobranza 

  60% 

                      

  
Cobranza para el cálculo de la Razón de Cobertura (40% del total de la 
Cobranza) 

    

    Cobranza del Periodo 11               MXN$ 650,564,228.50 

    Cobranza del Periodo 12               MXN$ 519,653,065.98 

    Cobranza del Periodo 13               MXN$ 444,204,015.62 

    Cobranza del Periodo 14               MXN$ 365,273,126.06 

    Cobranza del Periodo 15               MXN$ 50,342,614.98 

    Cobranza del Periodo 16           MXN$ 81,393,914.13 

    Cobranza Total para el cálculo de la Razón de Cobertura  MXN$ 2,111,430,965.27 

              

  
Monto Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del 
Fideicomiso 

MXN$ 3,822,210.71 

                      

 









Ciudad de México, 11 de junio de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 16

Periodo del: 14/05/20

Al: 15/06/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 32

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 8.41%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 7,475,555.56$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 7,475,555.56$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

lunes, 15 de junio de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 16

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

15/06/20 15/06/20 32 8.41% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       7,475,555.56$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/05/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 11 de junio de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 17

Periodo del: 15/06/20

Al: 14/07/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.86%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 16

Periodo del: 14/05/20

Al: 15/06/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 32

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 8.41%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 7,475,555.56$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

lunes, 15 de junio de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 17

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/07/20 14/07/20 29 7.86% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,331,666.67$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

15/06/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE













Ciudad de México, 10 de julio de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 17

Periodo del: 15/06/20

Al: 14/07/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 29

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.86%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,331,666.67$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 6,331,666.67$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

martes, 14 de julio de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 17

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/07/20 14/07/20 29 7.86% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,331,666.67$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

15/06/20

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 10 de julio de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 18

Periodo del: 14/07/20

Al: 14/08/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.42%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 17

Periodo del: 15/06/20

Al: 14/07/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 29

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.86%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,331,666.67$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

martes, 14 de julio de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 18

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/08/20 14/08/20 31 7.42% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,389,444.44$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/07/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

I = VN
TB

36,000
× NDE







Ciudad de México a 11 de Agosto de 2020.  

 

 

 

 

Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V.  

Av. Paseo de la Reforma 250, Torre A, Piso 23 

Col. Juárez, C.P. 06600 Ciudad de México 

México. 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Av. Paseo de la Reforma 284 | Piso 9  

Col. Juárez C.P. 06600 Ciudad de México, México 

Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez  

y/o César David Hernández Sánchez. 

Teléfono: 5231-0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0177 

Fax: 5231-0175  

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx/altapia@monex.com.mx/cdhernandez@monex.com.mx. 

Ref. Reporte de la Fiduciaria correspondiente al Periodo de Cobranza comprendido del 01 al 31 de Julio de 2020. 

 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 3676 (el “Fideicomiso”) celebrado el 12 de Noviembre de 2018, entre 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como Fiduciaria, Aeroenlaces Nacionales, S.A. de 

C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y Administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero como Representante Común. Los términos en mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les 

atribuye en el Fideicomiso. 

 

De conformidad con la Cláusula 11.5, Cláusula 16.1 y demás aplicables al Fideicomiso se presenta el Reporte de la Fiduciaria 

correspondiente al Periodo de Cobranza de la emisión identificada con clave de pizarra VIVAACB 19. 

 

 

 
 

 

Periodo

# de Periodo 18

Fecha de Pago 14/08/2020

Inicio de Periodo de Cobranza 1 de julio de 2020

Fin de Periodo de Cobranza 31 de julio de 2020

Tasa de Interés

Valor de la TIIE 28 5.24%

Sobretasa 2.18%

Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada 7.42%

Tasa de Interés de Apoyo de Crédito 10.10%

Tasa para la Reserva de Intereses y la RCD 12.28%

Saldo Insoluto de la Emisión 1,000,000,000.00$                       

Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado 100.00$                                         

No. De Títulos 10,000,000                                    

Interés por Pagar 6,389,444.44$                              

Razón de Cobertura de Deuda 23.47$                                           

Distribución de la Cuenta de Cobranza Procesadores vs Otras formas de pago

Cuenta de Cobranza Banamex 58.01%

Cuenta de Cobranza Banamex (AMEX) 6.05%

Cuenta de Cobranza Banorte 9.58%

Cuenta de Cobranza Worldplay 8.54%

Otras Formas de Pago 17.81%

100.00%

Informacion General
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Cuentas de la Cobranza de los Valores Saldo Inicial 1,368,926.29$                              

Ingresos

Traspaso de la Cuenta de Cobranza 650,198,685.70$                          

Depósitos del proveedor del Apoyo de Crédito -$                                               

Otros Ingresos

Productos Financieros -$                                               

Cuenta de Reserva de Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso -$                                               

Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los Valores -$                                               

Cuenta de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los Valores -$                                               

Cuenta de Cobranza de los Valores -$                                               

Cuenta de Retención -$                                               

Total de Ingresos 650,198,685.70$                             

Saldo Requerido en las Cuentas de Cobranza de los Valores (principal e intereses) 6,389,444.44$                              

Egresos

Pago de Intereses 6,331,666.67$                                            

En su caso, Pago de Principal Objetivo -$                                                             

En su caso, Pago de Principal Obligatorio -$                                                             

Traspaso a la Cuenta de VivaAerobus 639,405,891.42$                                       

Gastos Operativos VivaAerobus 390,119,211.42$                                       

Remanentes para VivaAerobus 249,286,680.00$                                       

Traspaso a la Cuenta de Reserva de Gastos Anuales de la Operación 53,504.61$                                                 

Traspaso a la Cuenta de Reserva de Intereses de la Deuda de los Valores -$                                                             

Traspaso a la Cuenta de Reserva de Principal de la Deuda de los Valores 4,407,623.00$                                            

Traspaso a la Cuenta de Cobranza -$                                                             

Traspaso a la Cuenta de Retención -$                                                             

Amortización Anticipada por Evento de Aceleración -$                                                             

Total de Egresos 650,198,685.70$                         

Total 0.00-$                                             

Saldo Final 1,368,926.29$                              

Cuentas de Reserva de Gastos Anuales Saldo Inicial 3,818,179.12$                              

Monto estimado de los Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso 3,822,210.71$                                 

Saldo Requerido de la Cuenta de Reserva de Gastos Anuales de la Operación del Fideicomiso 3,822,210.71$                                 

Ingresos

Traspaso de la Cuenta de Cobranza de los Valores 53,504.61$                                                 

Productos Financieros 11,300.70$                                                 

Total de Ingresos 64,805.31$                                                 

Egresos

Gastos de la Operación del Fideicomiso

     Pago al Fiduciario -$                                                             

     Pago Representante Común -$                                                             

     Pago Agencias Calificadoras -$                                                             

     Pago CNBV -$                                                             

     Pago BMV -$                                                             

     Pago Auditores -$                                                             

     Contador del Fideicomiso 64,960.00$                                                 

     Otros Gastos -$                                                             

Traspaso a la Cuenta de Cobranza de los Valores -$                                                             

Total de Egresos 64,960.00$                                   

Saldo Final 3,818,024.43$                              



 

 

__________________________________ __________________________________

Delegado Fiduciario Delegado Fiduciario

Atentamente,

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria actuando

Exclusivamente en su carácter de fiduciario del Fideicomiso F3676.

Mauricio Rangel Laisequilla Victor Manuel Perez Lima

 

Cta de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda Saldo Inicial 60,152,750.40$                            

Saldo Requerido de la Cuenta de Reserva de Servicio de Intereses de la Deuda de los valores 58,579,444.44$                                          

Ingresos

Traspaso de la Cuenta de Cobranza de los Valores -$                                                             

Productos Financieros 175,068.34$                                               

Total de Ingresos 175,068.34$                                               

Egresos

Traspaso a la Cuenta de Cobranza de los Valores 2,006,978.79$                                            

     Productos Financieros -$                                                             

     Evento de Aceleración -$                                                             

Total de Egresos 2,006,978.79$                              

Saldo Final 58,320,839.95$                            

Cta de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda Saldo Inicial 73,998,352.44$                            

Saldo Requerido de la Cuenta de Reserva de Servicio de Principal de la Deuda de los valores 83,333,333.33$                               

Ingresos

Traspaso de la Cuenta de Cobranza de los Valores 4,407,623.00$                                            

Productos Financieros 225,632.96$                                               

Total de Ingresos 4,633,255.96$                                           

Egresos

Traspaso a la Cuenta de Cobranza de los Valores -$                                                             

     Productos Financieros -$                                                             

     Pago de Amortización Objetivo -$                                                             

     Amortización por Evento de Aceleración -$                                                             

Total de Egresos -$                                               

Saldo Final 78,631,608.40$                            

Cta de Retención Saldo Inicial -$                                               

Ingresos

Traspaso de la Cuenta de Cobranza -$                                                             

Productos Financieros -$                                                             

Total de Ingresos -$                                                             

Egresos

Traspaso a la Cuenta de Cobranza -$                                                             

     Productos Financieros -$                                                             

     Amortización -$                                                             

Total de Egresos -$                                                             

Saldo Final -$                                               



Ciudad de México, 12 de agosto de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 18

Periodo del: 14/07/20

Al: 14/08/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.42%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,389,444.44$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 6,389,444.44$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

viernes, 14 de agosto de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 18

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/08/20 14/08/20 31 7.42% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,389,444.44$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/07/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 12 de agosto de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 19

Periodo del: 14/08/20

Al: 14/09/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.32%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 18

Periodo del: 14/07/20

Al: 14/08/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.42%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,389,444.44$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

viernes, 14 de agosto de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 19

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/09/20 14/09/20 31 7.32% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,303,333.33$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/08/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE













Ciudad de México, 10 de septiembre de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 19

Periodo del: 14/08/20

Al: 14/09/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.32%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,303,333.33$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 6,303,333.33$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

lunes, 14 de septiembre de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 19

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/09/20 14/09/20 31 7.32% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,303,333.33$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/08/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 10 de septiembre de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 20

Periodo del: 14/09/20

Al: 14/10/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.93%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 19

Periodo del: 14/08/20

Al: 14/09/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 7.32%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,303,333.33$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

lunes, 14 de septiembre de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 20

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/10/20 14/10/20 30 6.93% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,775,000.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/09/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE















Ciudad de México, 12 de octubre de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 20

Periodo del: 14/09/20

Al: 14/10/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 30

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.93%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,775,000.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 5,775,000.00$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

miércoles, 14 de octubre de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 20

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/10/20 14/10/20 30 6.93% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,775,000.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/09/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 12 de octubre de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 21

Periodo del: 14/10/20

Al: 17/11/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.72%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 20

Periodo del: 14/09/20

Al: 14/10/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 30

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.93%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,775,000.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

miércoles, 14 de octubre de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 21

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

17/11/20 17/11/20 34 6.72% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,346,666.67$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/10/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE















Ciudad de México, 12 de noviembre de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 21

Periodo del: 14/10/20

Al: 17/11/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 34

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.72%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,346,666.67$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 6,346,666.67$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

martes, 17 de noviembre de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 21

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

17/11/20 17/11/20 34 6.72% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       6,346,666.67$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/10/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 12 de noviembre de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 22

Periodo del: 17/11/20

Al: 14/12/20

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.67%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 21

Periodo del: 14/10/20

Al: 17/11/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 34

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.72%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 6,346,666.67$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

martes, 17 de noviembre de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 22

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/12/20 14/12/20 27 6.67% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,002,500.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

17/11/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE















Ciudad de México, 10 de diciembre de 2020

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 22

Periodo del: 17/11/20

Al: 14/12/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 27

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.67%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,002,500.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 5,002,500.00$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

lunes, 14 de diciembre de 2020

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 22

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/12/20 14/12/20 27 6.67% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,002,500.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

17/11/20

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 10 de diciembre de 2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 23

Periodo del: 14/12/20

Al: 14/01/21

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.66%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 22

Periodo del: 17/11/20

Al: 14/12/20

Número de días transcurridos en el Periodo: 27

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.67%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,002,500.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

lunes, 14 de diciembre de 2020

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 23

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/01/21 14/01/21 31 6.66% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,735,000.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/12/20

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México a 07 de enero de 2021 
 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Actinver, 
Av. Guillermo González Camarena #1200  
Col. Centro de Ciudad Santa Fe, 
C.P. 01210, Ciudad de México 
Teléfono:  +1 52 55 8636 5550 extensiones, 1401, 1124, 1480, 1491 
Correo electrónico: kruizb@actinver.com.mx; karevalo@actinver.com.mx; ypatino@actinver.com.mx;  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero. 
Av. Paseo de la Reforma 284, Piso 9 
Col. Juárez, C.P. 06600 
Ciudad de México 
Teléfono:  5231.0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0177 
Fax:   5231-0175 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx  

 
Ref. Reporte de Cobranza al Periodo de Cobranza del 1 de diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020 
 
Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3676 (el “Fideicomiso”) celebrado el 12 de 
noviembre de 2018, entre Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como 
Fiduciaria, Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V., como Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en 
Segundo Lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como Representante Común. 
Los términos en mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Información General 

  Periodo de Cobranza           

    # de Periodo         23 

    Fecha de Pago         14 de enero de 2021 

    Inicio de Periodo Mensual         1 de diciembre de 2020 

    Fin de Periodo Mensual         31 de diciembre de 2020 

    Duración         31 

                      

  Cobranza del Periodo           

    Ingresos derivados de los Procesadores de Tarjeta (MXN) MXN$ 1,311,744,731.12 

    Otros Ingresos MXN$ 0.00 

    Ingresos por otro medio de pago de Aeroenlaces Nacionales MXN$ 317,424,696.64 

    Total Ingresos del Periodo de Cobranza MXN$ 1,629,169,427.76 

          

  Cuenta de Cobranza     

    Ingresos     

    Cuenta de Cobranza Banamex MXN$ 894,533,837.39 

    Cuenta de Cobranza Banamex (AMEX) MXN$ 125,912,025.78 

    Cuenta de Cobranza Banorte MXN$ 170,016,393.43 

mailto:kruizb@actinver.com.mx
mailto:karevalo@actinver.com.mx
mailto:ypatino@actinver.com.mx
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx


      Cuenta de Cobranza Worldpay         MXN$ 121,282,474.52 

    Otros Ingresos* MXN$ 0.00 

    Total de la Cobranza MXN$ 1,311,744,731.12 

                        

      Ingresos     

      Productos Financieros MXN$ 0.00 

      Total Ingresos MXN$ 0.00 

                        

    Egresos     

    Retiro de los Bancos Adquirentes por concepto de Comisiones MXN$ 3,939,437.67 

    Retiros de los Bancos Adquirentes por Contracargos MXN$ 703,107.66 

    Total Egresos MXN$ 4,642,545.33 

          

  Cuenta de la Cobranza de los Valores     

    Ingresos     

    Flujo depositado en el Fideicomiso de las Cuentas de Cobranza MXN$ 1,301,221,320.37 

    Total Cobranza recibida por el Fideicomiso MXN$ 1,301,221,320.37 

          

    Egresos     

    Gastos Operativos de VivaAerobus   MXN$ 780,732,792.22 

    Total Gastos Operativos de VivaAerobus   MXN$ 780,732,792.22 

          

  
Porcentaje de Gastos Operativos de VivaAerobus del total de la 
Cobranza 

  60% 

                      

  
Cobranza para el cálculo de la Razón de Cobertura (40% del total de 
la Cobranza) 

    

    Cobranza del Periodo 18           MXN$ 261,923,892.42 

    Cobranza del Periodo 19           MXN$ 330,544,239.15 

    Cobranza del Periodo 20           MXN$ 456,284,400.47 

    Cobranza del Periodo 21           MXN$ 538,871,819.35 

    Cobranza del Periodo 22           MXN$ 517,185,262.01 

    Cobranza del Periodo 23           MXN$ 524,697,892.45 

    Cobranza Total para el cálculo de la Razón de Cobertura  MXN$ 2,629,507,505.85 

              

  
Monto Estimado de los Gastos Anuales de la Operación del 
Fideicomiso 

  3,822,210.71 

                      

 









Ciudad de México, 12 de enero de 2021

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

At'n: Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto

Delegado Fiduciario del fideicomiso F/3676

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 23

Periodo del: 14/12/20

Al: 14/01/21

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.66%

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al inicio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,735,000.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Monto a liquidar: 5,735,000.00$                     M.N.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

jueves, 14 de enero de 2021

Los pagos anteriores deberán depositarse a nombre S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., Cuenta CLABE 902180001200120008,

Institución Beneficiaria S.D. Indeval, con oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México;

antes de las 11:00 horas del día:

Av. Guillermo González Camarena 1200,

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210,

Ciudad de México.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a

continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al

mismo:



Cupón: 23

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

14/01/21 14/01/21 31 6.66% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,735,000.00$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$          100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Del

14/12/20

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

I = VN
TB

36,000
× NDE



Ciudad de México, 12 de enero de 2021

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, S.A.B.

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01021, 

Ciudad de México.

At'n: Ing. Erick Velázquez Salgado

Director de Emisoras

Clave de pizarra: VIVAACB 19

Cupón: 24

Periodo del: 14/01/21

Al: 15/02/21

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.65%

Clave de pizarra : VIVAACB 19

Cupón: 23

Periodo del: 14/12/20

Al: 14/01/21

Número de días transcurridos en el Periodo: 31

Tasa de interés bruto anual capitalizada: 6.66%

Títulos en circulación: 10,000,000

Valor de la Emisión al inicio del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al incio del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Intereses devengados en el Periodo: 5,735,000.00$                     M.N.

Monto de amortización programada: -$                                    M.N.

Prima por prepago: -$                                    M.N.

Intereses moratorios: -$                                    M.N.

Valor de la Emisión al final del Periodo: 1,000,000,000.00$              M.N.

Valor nominal al final del Periodo: 100.000000$                       M.N.

Fecha de pago:

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. Héctor Galeano Castillo

C.c.p. Oscar Mejía Reyes y/o Karla Ivette Ruiz Barreto / Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V / Módulo de Administración de Valores.

Asimismo, indicamos las cantidades devengadas en el Periodo correspondiente, así como la tasa de interés bruto anual capitalizada aplicable al mismo:

Dicho pago será liquidado en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Tercer Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

jueves, 14 de enero de 2021

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los

certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés;

Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso, en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos la tasa de interés bruto

anual capitalizada aplicable al próximo Periodo, conforme se indica a continuación:



Cupón: 24

Al FP NDE TB NT VN VNAT-1 $ I
$ Amortización 

Programada
Prima Intereses moratorios VNAt VNAT

15/02/21 15/02/21 32 6.65% 10,000,000 1,000,000,000.00$        100.000000$       5,911,111.11$            -$                             -$                             -$                             1,000,000,000.00$           100.000000$      

   

            

En donde:

Del = Fecha de inicio del Periodo.

Al = Fecha de término del Periodo.

FP = Fecha de pago.

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

TB = Tasa de interés bruto anual capitalizada.

NT = Número de títulos en circulación.

VN = Valor nominal o valor nominal ajustado de los certificados bursátiles en circulación.

VNAT-1 = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al inicio del Periodo.

$ I = Interés bruto del periodo de intereses que corresponda en Pesos.

VNAt = Valor nominal o valor nominal ajustado de la Emisión al final del Periodo.

VNAT = Valor nominal o valor nominal ajustado por certificado bursátil en circulación al final del Periodo.

Monex Grupo  Financiero.

Representante Común de los Tenedores

14/01/21

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo que tenga lugar mientras los certificados bursátiles no sean amortizados en su totalidad, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Del

Certificados bursátiles fiduciarios emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676

VIVAACB 19

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en nuestro carácter de representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra VIVAACB 19 (la "Emisión"), emitidos

por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/3676, de conformidad con lo establecido en la sección denominada "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses" y, en su caso,

en la sección "Amortización de los Valores" del título que ampara la Emisión, informamos conforme se indica a continuación, las cantidades devengadas en el periodo de intereses correspondiente (el "Periodo"), así como la tasa de interés bruto anual capitalizada

aplicable al mismo:

I = VN
TB

36,000
× NDE


